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PRÓLOGO

El agua como recurso indeleble para la humanidad no solo es un derecho sino 
un deber para cada habitante del planeta. En este libro se abarca la perspectiva del 
manejo, cuidado y gestión del recurso hídrico en el departamento del Cesar, ubicado 
estratégicamente al norte de Colombia, siendo esta una zona influenciada por las 
precipitaciones en ciertas temporadas del año, que permiten tener como referencia para 
el impulso gubernamental, académico y científico para procesos de potabilización y 
aprovechamiento de caudales.

Por lo anterior, se puede evidenciar la importancia de la gestión de los recursos 
hídricos como base fundamental para el conocimiento de oferta y demanda de agua 
potable en el municipio de Aguachica, con la finalidad de dar respuesta a modelos 
econométricos en los que se dan respuesta a la toma de decisiones, y relacionando el 
cumplimiento de la normatividad relacionada a estos temas que además de ser de índole 
social son ambiental. Este manuscrito abarca temáticas de manejo de agua potable en 
once capítulos, con la visibilización de las problemáticas ambientales y soluciones que se 
pueden llegar a formular para la región. 

MSc. Duwamg Alexis Prada Marín 



ÍNDICE

SUMÁRIO

CONSIDERACIONES INICIALES ...............................................................................1

EL AGUA COMO ELEMENTO INDISPENSABLE EN LA EXISTENCIA DEL SER 
HUMANO ......................................................................................................................2

CONDICIONES DEL AGUA EN LA LOCALIDAD COLOMBIANA DEL MUNICIPIO 
DE AGUACHICA, POLO DE DESARROLLO REGIONAL ........................................5

OFERTA Y DEMANDA: TEORÍA DE MERCADO .......................................................7

NORMATIVA JURÍDICA DEL AGUA: UN DERECHO HUMANO FUNDAMENTAL 
INSERTO EN UN MARCO LEGAL NECESARIO .....................................................10

CORRELACIÓN ENTRE OFERTA Y DEMANDA DEL AGUA DETERMINADA 
DENTRO DE UN PROCESO METODOLÓGICO REALIZADO POR FASES .........14

ASPECTOS ESTRUCTURALES QUE REQUIEREN LAS EMPRESAS DE SERVICIO 
PÚBLICO PARA NO AFECTAR EL SUMINISTRO DE AGUA EN EL MUNICIPIO .........16

ANÁLISIS DE EFECTOS ESTRUCTURALES: SISTEMA DE FUENTES DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE Y LOS PROCESOS DE CONCESIÓN 
PARA EL APROVECHAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO NATURAL ................19

ALCANTARILLADO ...................................................................................................23

ANÁLISIS DE EFECTOS COYUNTURALES ...........................................................25

COMPORTAMIENTO OPERATIVO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ...........35

CAPACIDADES DE ABASTECIMIENTO DE LA QUEBRADA BUTURAMA SOBRE 
EL SISTEMA DE POTABILIZACIÓN DE AGUACHICA ...........................................37

DISCUSIÓN DE RESULTADOS ................................................................................41

Fase I. Condiciones operativas de las empresas prestadoras del servicio .............................. 41

Fase II. Condiciones de consumo actual ................................................................................... 43

Descripción del Operativo ...................................................................................................... 43

Caracterización de los hogares demandantes de agua potable en el municipio de Aguachica, 
Cesar ...................................................................................................................................... 44

Tipo de vivienda ...................................................................................................................... 44

Total de habitantes por hogar encuestado ............................................................................. 44

Estrato Socioeconómico de las viviendas encuestadas. ....................................................... 44



ÍNDICE

Tipo de propiedad de las viviendas encuestadas .................................................................. 45

Área de construcción de la vivienda ...................................................................................... 45

Aplicaciones Sistema de Ahorros ........................................................................................... 45

Número de Implementos utilizados en el consumo de agua en el hogar ............................. 45

Consumo de Agua según Actividades en el hogar ................................................................ 45

Frecuencia de duchas por hogar ........................................................................................... 45

Estimación de tendencias de consumo por hogar ................................................................. 46

Análisis de Ingresos por hogar ............................................................................................... 47

Valor de la facturación mensual ............................................................................................. 47

Análisis de disposición a pagar .............................................................................................. 48

Fase III. Aplicación de un método de modelación econométrica para predecir los caudales en 
función de variables climáticas .................................................................................................. 48

Modelación. Estimación de la función de demanda de agua potable ................................... 48

Modelo Consumo (Demanda) Vs variables identificadas ...................................................... 55

Aplicación empírica de la demanda marshalliana y Hicksiana. ............................................. 66

Estimación del crecimiento poblacional para la proyección de demanda futura. .................. 72

Supuestos del modelo ............................................................................................................ 73

Método ....................................................................................................................................... 74

CONSIDERACIONES FINALES ................................................................................77

Condiciones de equilibrio para el suministro de agua en el corto y largo plazo para el 
municipio .................................................................................................................................... 77

Estimación del modelo de proyección de la oferta de agua potable ......................................... 78

Estimación de modelo ajustado de oferta de Agua potable .................................................. 86

Pronóstico del Caudal ............................................................................................................ 90

Pronóstico de agua producida neta a partir de pronósticos de caudal en L/S ...................... 93

Análisis del equilibrio del mercado ......................................................................................... 94

CONCLUSIONES FINALES ....................................................................................100

Recomendaciones ................................................................................................................... 102

REFERENCIAS ........................................................................................................104

SOBRE LOS AUTORES ..........................................................................................108



 
1Consideraciones iniciales

CONSIDERACIONES INICIALES
En materia de oferta y demanda de agua potable debe existir una correspondencia 

en el contexto de las localidades del mundo. No obstante, tomando como base los 
principios teóricos clásicos y contemporáneos de las técnicas de medición de oferta y 
demanda potable, así como las experiencias de estudios previos adelantados, a nivel 
de México, Perú y Colombia, teniendo en cuenta el marco normativo y la comprensión 
conceptual a nivel sectorial y temática, la población padece hace cerca de cinco décadas, 
el problema de largos periodos de racionamiento en el suministro de agua.

En virtud de ello, en el caso de Colombia, y más específicamente en el municipio de 
Aguachica, Cesar, ha sido necesario comprender, en principio, las condiciones operativas 
de las empresas prestadoras del servicio, ya sean públicas o privadas, así como los 
efectos estructurarles y coyunturales que pueden determinan la eficiencia institucional; 
en una segunda fase se ha hecho indispensable analizar las condiciones de consumo 
actual, obtenidas a partir de un proceso de análisis de información de corte transversal 
y crecimiento poblacional que generan los pronósticos de consumo por hogar y por 
habitante, además de acercamientos a análisis y aplicación de indicadores de elasticidad 
a partir de un modelo econométrico de estimación de demanda. En una tercera fase se 
necesita agotar la aplicación de un método de modelación econométrica para predecir 
los caudales en función de variables climáticas a partir de los datos generados por los 
organismos competentes.

Sobre esa base, es posible determinar un modelo de pronóstico de esta última 
variable en el tiempo y determinar la producción de agua neta en función de ella, pudiendo 
con ello evidenciar un alto nivel de correlación y significancia global,  a partir de los cuales 
finalmente es posible estimar una oferta al año 2050, contrastado con la demanda de 
expansión del consumo del sector productivo local, bajo las parámetros de consumo 
actuales y las medidas óptimas establecidas por la normatividad técnica colombiana.
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EL AGUA COMO ELEMENTO INDISPENSABLE EN LA EXISTENCIA 
DEL SER HUMANO

Dadas las condiciones del contexto del municipio de Aguachica Cesar frente a 
la problemática generada por los racionamientos permanentes del suministro de agua, 
los cuales se intensifican en diferentes periodos del año justificados bajo los efectos del 
desarrollo económico y social que genera esta condición estructural, debe generarse un 
análisis de la oferta y la demanda de las empresas de servicios públicos local frente a tales 
problemas de desabastecimiento que afronta la población.

Sobre este tema resulta indispensable hacer un abordaje teórico y conceptual 
tomando como referencia las teorías clásicas, neoclásicas y contemporáneas de la oferta 
y la demanda, sin descuidar el análisis del estado del arte de experiencias adelantadas 
en México, Perú y Colombia. De la misma manera, se requiere realizar el contexto del 
marco normativo teniendo en cuenta la trazabilidad legislativa que ha vivido el sector en 
los últimos años, que representan un insumo determinante al momento de establecer los 
parámetros y estándares en el suministro de este servicio público y bien vital.

Con tales directrices, se adelanta un estudio en tres fases, iniciando con un 
diagnóstico de las condiciones operativas y funcionales de las empresas de servicios 
públicos, luego se plantea una segunda fase, que consiste en identificar la demanda de 
corto y largo plazo y la tercera fase orientada hacia la identificación de la condición de 
equilibrio de las empresas. Para ello, se adelantó un análisis de efectos coyunturales y 
estructurales que delimitan la operatividad y funcionalidad del servicio, incluyendo aspectos 
de análisis de su estructura organizacional, física, financiera y condiciones de operación. 

Con posterioridad, se establece el consumo promedio por hogar y por personas para 
el municipio, lo cual se realiza tomando en cuenta un muestreo de unidades muestrales, 
aspecto que permite establecer bases de pronósticos en una primera instancia, y encontrar 
en este aparte dos modelaciones econométricas, donde la primera busca generar un 
análisis de las variables determinantes del consumo y la respectiva elasticidad ingreso de 
la demanda y en la segunda se genera una estimación de la curva de demanda Hicksiana 
para efectos de analizar el punto de equilibrio en el óptimo definido por la disposición a 
pagar respectiva; en este mismo componente se realizan los pronósticos de demanda 
futura dados los patrones de consumo actual y los óptimos definidos por parámetros 
técnicos definidos por el marco regulatorio nacional.

Después se emplea un proceso de modelación y testeo de resultados que permiten 
establecer los parámetros de pronóstico de la capacidad de oferta de agua producida 
neta como capacidad de oferta que posteriormente se contrasta en largo plazo con las 
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proyecciones de demanda obtenidas previamente y de esta manera establecer si la 
oferta actual y futura logra ser sostenible. Con ello es posible sacar las conclusiones y 
recomendaciones respectivas.

Lo planteado se describe y realiza toda vez que el servicio de agua potable 
representa un elemento garante de una de las necesidades más básicas del ser humano, 
el cual hace parte del indicador de necesidades básicas insatisfechas (INBI) fundamentales 
para promover el desarrollo y crecimiento económico de una comunidad. En tal sentido, el 
municipio de Aguachica enfrenta el problema de suministro de agua, hace varias décadas 
atrás, lo cual se evidencia de algunas declaraciones ya suscitadas en el diario el Pilón, en 
Colombia, en el marco del conversatorio llevado a cabo en las instalaciones del Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA); y desde las cuales se deduce que tal problema de suministro 
obedece a situaciones generadas por los efectos del cambio climático, convirtiéndolo en 
una dificultad de tipo coyuntural y estructural. Ha podido deducirse igualmente un alto 
número de población afectada, de acuerdo a proyecciones del Departamento Administrativo 
Nacional de Estadísticas (DANE, 2016), y de la Alcaldía Municipal.

Lo anterior indica una demanda potencial del servicio de agua potable, que frente  
al desabastecimiento que sufre el municipio con racionamientos que van de ocho (8) 
días en tiempos de lluvia, hasta treinta (30) días en temporadas de verano, la población 
queda totalmente limitada a un mínimo vital de subsistencia, viéndose obligados a buscar 
mecanismos alternos para subsanar la oferta deficiente, tales como compra de agua a 
expendedores, de pozos perforados, aumentándose el costo del abastecimiento, y 
exponiendo a las comunidades más vulnerables que no cuentan con los recursos para 
acceder al producto a enfermedades ocasionadas por problemas sanitarios.

Lo planteado generó la idea de construcción de canales de agua potable. Pero, 
según Lacort (1991), la organización y edificación de un canal de agua potable era una 
labor complicada. La exploración de las idóneas fuentes de suministro, el establecimiento 
del recorrido, entre otros aspectos necesarios, exigían un calificado personal técnico, que 
por lo general no se encontraba a la mano de las ciudades, las cuales acostumbraban 
a acudir al gobernador provincial o, incluso en oportunidades, a lugares lejanos, que sí 
contaban de profesionales especializados en este tipo de obras. Además, había que asumir 
una serie de gastos, como: proyecto, compra, y si fuese necesario, costo de los terrenos 
por los que habría de pasar la conducción, materiales, mano de obra, entre otros. 

En definitiva, para Blazquez (1977), esta situación para una empresa resulta muy 
costosa, por lo que, probablemente, en muchos casos de obras públicas sufragadas por 
iniciativa particular, se ha de entender que por un lado se sufragaban los costes materiales 
de la obra en sí, mientras que la administración local cargaba con los restantes gastos; 
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por ello, no era factible que el particular la sacara de su bolsillo, sino que, probablemente, 
la elaboraría el municipio. En tal sentido, se compaginaban, conjuntamente la empresa 
pública y la privada; este podría ser el caso, posiblemente, de la construcción del acueducto 
de Mellaria.

Ahora bien, surge también el planteamiento del origen de las empresas prestadoras 
de servicios de agua potable; sobre lo cual expone Barco (1999), disponer de agua potable 
en casa de modo continuo, sin tener que ir al pozo o al río como requería el uso común, 
lo cual implicó un proceso lento y plagado de problemas técnicos, legales, sociales o 
económicos. La sociedad urbana industrial investigó la resolución de todos esos problemas 
por medio de la edificación de sistemas de distribución de agua potable, que han dado en 
denominarse modernos.

El uso común, por lo tanto, se consiente más con esos primeros tiempos donde 
había que ir a buscar el agua y su extracción no resultaba sensible al caudal, es así 
donde surge la segunda con la formación de los sistemas de provisión domiciliarios de 
agua potable y en la cual, para abastecer a la totalidad de la población, deben extraer 
probados caudales concesionados a tal fin. La revolución industrial y el crecimiento de las 
ciudades se encontraban entre las causas, pero fundamentalmente, fueron los problemas 
sanitarios asociados a la propagación de epidemias los que establecieron, en el siglo XIX, 
la disposición de los primeros sistemas modernos de agua potable y saneamiento. 

Por ello, para Barco (2001), esto no implica que no hayan existido en la antigüedad 
empresas de este tipo. Sin embargo, es a mediados del siglo XIX cuando comienza a 
operarse la generalización de los mismos. La construcción de infraestructuras y la 
conformación y evolución de las empresas de provisión de agua potable y saneamiento han 
sido objeto de estudios recientes. Un punto que debe ser destacado, según Pinto y Martin 
(2014), es que mientras los servicios eran prestados por el Estado nacional, los derechos 
de los ciudadanos usuarios se complicaban con los del administrado, y no se indicaba de 
forma clara la diferencia que existía respecto del resto de la actividad de la Administración. 

Luego de las privatizaciones que ocurrieron en diversas latitudes a finales del siglo 
XX, se reanuda la discusión, y tanto la doctrina como la jurisprudencia comienzan a definir 
nuevamente el alcance de estos derechos. En este orden de ideas, se advierte que los 
principios que inspiran el servicio público se encuentran agnados —en consonancia con el 
uso común— a la atención de la provisión de agua como un elemento básico para la vida. 
Los principios de generalidad, igualdad y continuidad reflejan claramente este carácter 
esencial.
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CONDICIONES DEL AGUA EN LA LOCALIDAD COLOMBIANA DEL 
MUNICIPIO DE AGUACHICA, POLO DE DESARROLLO REGIONAL

Dada la importancia que tiene el municipio de Aguachica como la segunda ciudad 
del Cesar y su densidad demográfica, se requiere desarrollar un análisis que vaya mucho 
más allá de conjeturas, centrándose en el problema que representa la insuficiencia de 
oferta en términos mesurables como problema estructural, frente a la creciente demanda, 
y así definir las condiciones de oferta efectiva sostenible para este mercado, que por sus 
características monopolísticas requiere un especial análisis desde el punto de vista de 
la teoría económica de Alfred Marshall (1980), dado que está en juego la satisfacción de 
una necesidad básica y de vital importancia para una región que tiene un gran potencial 
de desarrollo y crecimiento económico dada su ubicación y los proyectos de soporte de 
la logística comercial nacional e internacional.

Así entonces, resulta importante analizar los factores determinantes de la oferta 
y la demanda de las empresas de Servicios Públicos frente al desabastecimiento del 
servicio de agua potable en las localidades de Colombia. En este sentido, el municipio 
de Aguachica, Cesar, posee una población considerable y una dinámica de crecimiento 
económico importante en la región del Sur del Cesar y sus áreas de influencias, 
representadas por diez municipios del Sur de Bolívar y diez municipios del centro y sur 
del Cesar, que la ubican como un nodo geográfico de vital importancia para el desarrollo 
industrial y comercial de los diferentes sectores económicos de estas regiones.

Estas condiciones potenciales se ven afectadas por la carencia del servicio de 
agua potable, con un problema que afecta al municipio por más de cuatro décadas, 
sin solución por parte de los dirigentes políticos de la región.  Este es un problema 
cuestionado por todos, pero que no ha sido analizado a fondo a través de estudios que 
muestren el problema desde la óptica de la oferta y la demanda del servicio que es de 
vital importancia para la región.

Por lo anterior se plantean propuestas que pretenden interpretar el problema 
desde la óptica de la teoría económica de mercado que se fundamente esencialmente 
en la teoría del equilibrio general de Alfred Marshall (1980), que sería la condición 
ideal del mercado emergente en la prestación de este servicio. Este problema debe 
examinarse teniendo en cuenta los efectos que genera para el bienestar de la comunidad 
y del crecimiento y desarrollo sostenible de la económica local, pretendiendo generar 
información consistente sobre las magnitudes de este, y plantear medidas que mejoren 
las condiciones de la oferta y la demanda, mientras se garantiza una solución estructural 
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que asegure una ampliación a la oferta para dar solución de largo plazo a la problemática.

En este sentido, resulta necesario analizar la oferta y demanda de la empresa de 
servicios públicos de Aguachica frente al desabastecimiento del servicio de agua potable. 
Para ello, debe diagnosticarse los efectos estructurales y coyunturales que afectan el 
suministro de agua, a la vez que determinar la demanda de corto y largo plazo para 
Aguachica, dados los niveles de crecimientos poblacionales de proyección nacional y 
local, y establecer las condiciones de equilibrio para el suministro de agua en el corto y 
largo plazo para Aguachica.

En este sentido, referir a Aguachica Cesar como polo de desarrollo, implica citar a 
Rincón (2019), para quien, esta ciudad cuenta con los servicios básicos que se requieren 
para impulsar el progreso y el desarrollo económico, social, político. En su geografía 
urbana se cuentan diversas entidades bancarias; instituciones educativas que alcanzan 
hasta postgrado; un polifacético comercio que le da un matiz de gran ciudad; la fuerza 
de la construcción, que es diaria, la hace acogedora; aunque incipiente su agroindustria, 
exporta productos a nivel internacional, su zona agroindustrial brinda oportunidades a los 
inversionistas nacionales como foráneos; sus tierras son catalogadas como unas de las 
mejores del país; el hecho de ser ciudad intermedia, la hace relevante en el desarrollo 
que brindará la Ruta del Sol; pero sin lugar a dudas su mayor riqueza es la hospitalidad 
de su gente y el sentido de pertenencia que posee por hacerla cada día más grandes 
tanto en lo físico como en lo humano, como fruto del trabajo y el emprendimiento.
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 OFERTA Y DEMANDA: TEORÍA DE MERCADO

Partiendo del problema de análisis respecto a la deficiencia de la oferta frente 
a la demanda de agua potable del municipio de Aguachica Cesar, debe partirse de la 
aplicación de la teoría de mercado como fundamento teórico, la cual es el resultado de 
una construcción histórica de diversas escuelas y pensadores, que además se ha ido 
ampliando y especializando con el tiempo. En este sentido, los inicios de la teoría de 
oferta y demanda inician formalmente con Alfred Marshall (1980) quien se encargó de 
analizar y difundir su aplicación, aunque se atribuye a James Denham-Steuart (1767), 
como proponente inicial de estos conceptos, quien publicara su obra “Estudio de los 
principios de la economía política”.

Destaca que el mencionado Denham-Steuart (1767), fue militante de la escuela 
mercantilista moderna e introduce el concepto de equilibrio, posteriormente Adam Smith 
(1776) aborda el concepto, definiendo  y ampliando el concepto de la determinación 
del valor de un bien, afirmando que esto no obedece solo a la capacidad de satisfacer 
la necesidad o utilidad y de su capacidad de ser intercambiados en los mercados, 
determinadas por lo que él denomina el precio de mercado.

Establece Smith (1776) el concepto de oferta y demanda efectiva, siendo la 
primera, la cantidad de mercancías y bienes que se venden en el mercado y la segunda 
los compradores que desean y pueden comprar esas mercancías, de aquí hace una 
definición importante entre este último concepto y el de demanda absoluta, que si incluye 
todos los que desean adquirir independientemente de su poder adquisitivo.

Siguiendo a Smith (1776), este define que entre mayor sea la oferta y menor se la 
demanda efectiva el precio tiende a ser menor, en caso contrario tiende a aumentarse. 
Dentro de los aportes importantes de la teoría clásica que fortalecen este análisis se 
encuentra la clasificación de demanda de bienes de primera necesidad de subsistencia,  
entre los que se encuentra el abastecimiento de agua; demanda de trabajo productivo; 
demanda efectiva que incentiva la remuneración de los factores productivos; la demanda 
de bienes de lujo; por lo cual se deduce que la demanda tiene algunas particularidades 
de acuerdo al tipo de bien y de los mercados en los que se genera.

De acuerdo a lo anterior Marshall (1980) finalmente concilia las posturas del estado 
del arte desarrollado hasta el momento entre los mercantilistas, Clásicos y marginalitas, 
estableciendo una teoría intermedia que considera que el precio es el resultado de 
la presión conjunto entre oferta y demanda que finalmente llegaran a un punto de 
consenso, que se denomina equilibrio de mercado, donde productores y consumidores 
se encontrarían satisfechas porque ambos podrían generar excedentes.
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La teoría dela oferta y la demanda se mantuvo sin modificación hasta principios del 
siglo XIX, dado que el contexto productivo estaba representado por un sistema de libre 
mercado, dado que las economías de la época estaba constituida por pequeñas empresas, 
a partir del siglo XX se empieza a incluir otra serie de elementos de factores determinantes 
de la oferta  y de la demanda incluyendo aspectos como los costos de transacción, 
racionalidad limitada, no racionalidad; además se ha analizado el comportamiento de 
acuerdo al tipo de competencia, entrando a detallar el comportamiento de las curvas 
de oferta y demanda en mercados de competencia perfecta, mercado monopolísticos, 
monopsonios y mercados oligopolísticos.

Dentro de los autores que han contribuido con importantes aportes a la teoría de 
la oferta y la demanda se encuentran  Joan Robinson, Edward Hastings Chamberlin, 
Heinrich Freiherr Von Stacgelberg, John Nash, Jan Tnbergen, Wassily Leontief, Entre 
otros, que han generado importantes aplicaciones a la teoría de la oferta y la demanda 
respecto a las teorías de los monopolios, oligopolios, teoría de competencia perfecta, 
competencia de Stackelberg; Teorema de la Telaraña, los importantes desarrollos de la 
teoría de juegos entre otros aportes.

También se hace imperativo en este estudio referirse a la demanda Hicksiana, la 
cual, de acuerdo con López y Gómez (2001, p. 106), la demanda Hicksiana o de manda 
compensada se genera “producto de la solución del problema de minimización del gasto 
del consumidor” requerido para alcanzar un nivel determinado de utilidad, esta condición 
resulta la dualidad de la maximización de la utilidad.

El problema de dualidad está dado por el cumplimiento de condición de que el 
presupuesto disponible por el consumidor debe ser suficiente para financiar el gasto 
mínimo para garantizar el nivel de satisfacción óptimo. Con este análisis se conceptúa 
los componentes teóricos y de formalización matemática de la demanda Hicksiana y su 
relación con la demanda Marshalliana. 

De la misma manera, se conciben como eventos coyunturales asociados a la 
oferta y demanda de agua potable a todos aquellos eventos ocasionales de corto plazo 
que limitan el mantener las condiciones de operación y prestación del servicio a los 
habitantes del municipio. Y, de acuerdo con Gramsci, (1972, p. 53), se asume el concepto 
estructural como asociado a lo orgánico, a la naturaleza histórica de una condición o 
evento persistente, en este sentido, se constituyen sujeto de la “critica sujeto-social 
que se dirige a los grandes agrupamientos más allá de las personas responsables y del 
personal dirigente”.

En un sentido un concepto menos metafísico y de carácter más tecnócrata, se 
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puede conceptuar un efecto estructural son los fenómenos o situaciones que se generan 
de manera persistente en el tiempo generados por las condiciones de la estructura 
de un sistema afectando las condiciones en las que interactúa este con los individuos 
dada la condición o relación vinculante. Partiendo de este marco conceptual los efectos 
estructurales asociados al presente proyecto de investigación, son percibidos como los 
efectos que generan las condiciones del sistema estructural de operatividad y funcionalidad 
de la empresa de agua potable del municipio de Aguachica en la generación de su oferta 
frente a su demanda actual y futura.
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NORMATIVA JURÍDICA DEL AGUA: UN DERECHO HUMANO 
FUNDAMENTAL INSERTO EN UN MARCO LEGAL NECESARIO

Sobre la temática, se debe partir del concepto jurídico de que el agua debe 
considerarse como un derecho fundamental, y se define como aquel derecho de todos 
de disponer de agua que les sea suficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible 
para el uso personal o doméstico. En tal sentido, el agua se erige como una necesidad 
básica, al ser un elemento indisoluble para la existencia del ser humano. Por ello, el 
agua en el ordenamiento jurídico colombiano tiene una doble connotación pues se erige 
como un derecho fundamental y como un servicio público. En tal sentido, todas las 
personas deben poder acceder al servicio de acueducto en condiciones de cantidad y 
calidad suficiente y “al Estado le corresponde organizar, dirigir, reglamentar y garantizar 
su prestación de conformidad con los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad.” 
(Sentencia de ____________________ T-740/11).

Lo anterior y en concordancia con el artículo 366 de la Constitución Política de 
Colombia (1991) es un objetivo fundamental del estado, debiendo garantizar la satisfacción 
de esta necesidad básica. Bajo esta premisa se evidencia la importancia del análisis de 
las condiciones de oferta y demanda de este bien vital para la comunidad. Sobre esta 
base, es posible revisar las leyes o reglamentos donde se fundamenta la investigación, 
es decir, se deben buscar las leyes que puedan dar sustento adecuado.

Así, el Gobierno nacional formula las políticas sectoriales de agua potable y 
saneamiento básico, así como la regulación y su control. Dentro de las competencias de 
los entes territoriales, los Municipios deben asegurar la prestación eficiente del servicio 
de acueducto, y las empresas prestadoras, de igual manera, deben asegurar que el 
servicio se preste de forma continua y eficiente de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 142 
de 1994. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1575 de 2007, el control 
de la calidad del agua debe ser realizado por las empresas prestadoras del servicio de 
acueducto, las cuales hacen parte del Sistema para la Protección y Control de la Calidad 
del Agua para Consumo Humano de Colombia. A partir del Decreto 1575 de 2007 y sus 
Resoluciones Complementarias 2115 de 2007, 811 de 2011, 4716 de 2010, las Empresas 
de Servicios Públicos (ESP) deben cumplir de manera eficiente en toda época del año 
con las características de calidad de agua para consumo humano, independientemente 
de la fuente hídrica que alimente su sistema de acueducto. 

De la misma forma, existe una estructura normativa sobre servicios públicos 
domiciliarios de acueducto y alcantarillado en Colombia, el Decreto 1594 de 1984, en el 
cual se encuentran definidas las características de calidad que deben cumplir las fuentes 
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hídricas, para posibilitar los diferentes usos como: consumo humano y domésticos, 
preservación de la flora y fauna, agropecuario, recreativo e industrial. La norma establece 
que en los lugares donde existen varios usos, los criterios de calidad de agua a cumplir 
deben ser el del uso más exigente. Existe, además, el Reglamento Técnico del Sector 
de Agua Potable y Saneamiento Básico (RAS) el cual determinó los lineamientos para 
establecer los niveles de tratamiento de agua para consumo humano en función a la 
calidad en la fuente de abastecimiento, desde la desinfección y estabilización hasta 
tratamientos específicos.

De igual manera, a continuación, se relacionan las principales normas vigentes en 
materia de calidad de agua desde el punto de vista para la vigilancia y el control:

En la Constitución Política de 1991 de Colombia se aprecian algunos artículos 
relacionados con el control de la prestación de servicios a la comunidad. Específicamente, 
en el Artículo 78 se establece que la ley regula el control de calidad de bienes y servicios 
ofrecidos a la comunidad, así como la información a ser suministrada al público en su 
comercialización. Serán responsables, de acuerdo con la normativa constitucional y legal, 
quienes en la producción y en la comercialización de bienes y servicios, atenten contra la 
salud, la seguridad y el adecuado aprovisionamiento a consumidores y usuarios.

Existen otras normas como el Concepto CRA 36941 de 2008, que establece la 
Consulta sobre el control de calidad de agua luego de pasar por la fase de limpieza, 
expedido por la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA). 
También las Guías para la calidad del agua potable de 2008, donde se indican los 
requisitos necesarios para garantizar la inocuidad del agua, incluidos los procedimientos 
mínimos, valores de referencia específicos, modo de aplicación, métodos de cálculo, 
métodos utilizados para garantizar la inocuidad microbiana, expedidas por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS, 2008). 

Por otra parte, se dicta el Decreto 951 de 1989, por el cual se establece el 
reglamento general para la prestación de los servicios de acueducto y de alcantarillado 
en todo el territorio colombiano, expedido por el Ministerio de Obras Públicas y Transporte 
- Departamento Nacional de Planeación (1989). También el Decreto 302 de 2000, por el 
cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de prestación de los servicios públicos 
domiciliarios de acueducto y alcantarillado.

De igual modo, se establecen los siguientes lineamientos de obligatorio 
cumplimiento:

Decreto 990 de 2002, por el cual se modifica la estructura de la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios.
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Decreto 1575 de 2007, por el cual se establece el Sistema para la Protección y 
Control de la Calidad del Agua para Consumo Humano, expedido por el Ministerio 
de la Protección Social. 

Decreto 3050 de 2013, por el cual se establecen las condiciones para el trámite de 
las solicitudes de viabilidad y disponibilidad de los servicios públicos domiciliarios 
de acueducto y alcantarillado.

Además, la Ley 142 de 1994, por la cual se establece el régimen de los servicios 
públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones. En esta ley se señala que el servicio 
de acueducto tiene como indicadores la calidad, continuidad y presión, expedida por el 
Congreso de la República.

Ley 632 de 2000, en relación con la contribución de solidaridad en la 
autogeneración por la cual se modifican parcialmente las Leyes 142, 143 de 1994, 
223 de 1995 y 286 de 1996.

Ley 689 de 2001, por la cual se modifica parcialmente la Ley 142 de 1994.

Resolución 1096 del año 2000, por la cual se adopta el Reglamento Técnico del 
Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, expedida por el Ministerio de 
Desarrollo Económico (2000). 

Resolución de la Comisión reguladora de agua potable 151 de 2001, que establece 
la regulación integral de los servicios públicos de Acueducto, Alcantarillado y Aseo.

Resolución 2115 de 2007, por medio de la cual se señalan características, 
instrumentos básicos y frecuencias del sistema de control y vigilancia para la 
calidad del agua para consumo humano, expedida por el Ministerio de la Protección 
Social - Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (2007).

Resolución 1303 de 2008, por la cual se adopta un método para análisis 
microbiológico de aguas para consumo humano validado por el Instituto Nacional 
de Salud, expedida por el Ministerio de la Protección Social (2008).

Resolución 811 de 2008, por medio de la cual se definen los lineamientos a partir 
de los cuales la autoridad sanitaria y las personas prestadoras, concertadamente 
definirán en su área de influencia los lugares y puntos de muestreo para el 
control y la vigilancia de la calidad del agua para consumo humano en la red 
de distribución, expedida por el Ministerio de la Protección Social - Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (2008). 

Resolución 082 de 2009, por medio de la cual se adoptan unos formularios para 
la práctica de visitas de inspección sanitaria a los sistemas de suministro de agua 
para consumo humano, expedida por el Ministerio de la Protección Social (2009). 
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Resolución 4716 de 2010, por medio de la cual se reglamenta el parágrafo del 
artículo 15 del Decreto 1575 de 2007, en relación con las condiciones mínimas que 
deben cumplir los mapas de riesgo de la calidad del agua para consumo humano, 
expedida por el Ministerio de la Protección Social - Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial (2010). 

Resolución 154 de 2014, por la cual se adoptan los lineamientos para la formulación 
de los planes de emergencia y contingencia para el manejo de desastres y 
emergencias asociados a la prestación de los servicios públicos domiciliarios de 
acueducto, alcantarillado y aseo y se dictan otras disposiciones, expedida por el 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (2014).

Resolución 0330 de 2017, por la cual se adopta el reglamento técnico para el 
sector de agua potable y saneamiento básico –RAS y se derogan las resoluciones 
1096 de 2000, 0424 de 2001, 0668 de 2003, 1459 de 2005, 1447 de 2005 y 2320 
de 2009. Estas tienen como objeto el de reglamentar los requisitos que se deben 
cumplir en las atapas de planeación, diseño, construcción, puesta en marcha, 
operación, mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura relacionada con los 
servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo.
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CORRELACIÓN ENTRE OFERTA Y DEMANDA DEL AGUA 
DETERMINADA DENTRO DE UN PROCESO METODOLÓGICO 
REALIZADO POR FASES

El proceso de desarrollo metodológico para la determinación de la oferta y la 
demanda de agua potable se compone de tres fases que permiten el Diagnostico, la 
Identificación de la demanda de agua potable y la Identificación de las condiciones de 
equilibrio. La primera fase de Diagnostico se ajusta a un proceso descriptivo basado 
en información de fuente secundaria suministrada por empresas de agua potable a 
partir de información sobre estructura, organización y forma operativa de la empresa 
misma, además de un inventario de catastro, distribución de redes, análisis de planta 
de tratamiento, almacenamiento y análisis de las situación financiera a partir de estados 
financieros de la institución, con lo que se pretende analizar los eventos estructurales y 
un análisis de información estadística histórica de la oferta de agua potable para evaluar 
los periodos en los que se observa bajas en los suministros y así establecer posible 
conexión con evento coyunturales. 

De la misma manera, se realiza una Fase de Identificación de la demanda de corto 
y largo plazo, para lo cual se establece un análisis de información de fuente secundaria a 
partir de un proceso de muestreo a partir del cual se establecieron varios aspectos, entre 
ellos la demanda del hogar, la disposición a pagar, aplicaciones de econometría espacial 
y proyecciones de consumo de agua a partir de técnicas econométricas de medición y 
proyección, las cuales se abordan de manera específica. 

Una tercera fase alude a la identificación de condiciones de equilibrio. Para el 
desarrollo de esta fase se adelantaron varias actividades de análisis e información, en 
primera instancia se estableció una aproximación a la oferta de agua potable a partir de 
la aplicación de una función de producción del tipo Cobb-Douglas o la que diere lugar a 
los métodos de estimación econométricos, determinando la cantidad de agua producida 
a partir del caudal de la fuente de aprovisionamiento de agua registrado por empresas 
de agua potable y de las variables ambientales determinantes, tales como brillo solar, 
temperatura, precipitaciones y humedad relativa medidas por el IDEAM,  procediéndose 
a estimar escenarios futuros para establecer una posible tendencia futura.

Bajo este escenario, es posible establecer un análisis prospectivo entre la demanda 
esperada a 50 años y la oferta ambiental posible, con lo que igualmente es posible 
establecer la capacidad de producción de agua, dadas las condiciones, y establecer las 
posibles opciones a futuro dadas los resultados esperados.

Con estas determinaciones, es posible deducir si la oferta de agua potable del 
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municipio de Aguachica de una localidad es efectiva en el corto y largo plazo frente a la 
demanda potencial del municipio dado unas reformas estructurales que se ajusten a las 
tendencias del mercado local.

Matemáticamente: 

De la misma manera, se consideran las variables que se indican a continuación.

Clasificación Variables Indicadores

Dependientes
Demanda Demanda estimada
Oferta Oferta estimada

Independientes

Población Número de habitantes
Número de hogares Consumo por hogar
Número de miembros por hogar Consumos per cápita

Pluviosidad Mm/cm3

Niveles de caudal Lts/s
Capacidad instalada m3
Capacidad de las redes m3 /s
Estación Tipo de estación

Fuente: elaboración de los autores (2021)
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ASPECTOS ESTRUCTURALES QUE REQUIEREN LAS EMPRESAS 
DE SERVICIO PÚBLICO PARA NO AFECTAR EL SUMINISTRO DE 
AGUA EN EL MUNICIPIO

La prestación del servicio de Acueducto en el municipio de Aguachica, Cesar, 
en Colombia, data de mediados del Siglo XX, a través de diversas instituciones 
públicas y privadas, e instituciones descentralizadas que han desarrollado las tareas 
correspondientes. Pero, el bienestar de la comunidad se ve reflejado por el mejoramiento 
de la cobertura, calidad y continuidad de la prestación de los servicios públicos de 
acueducto y alcantarillado en la zona urbana. Es por ello que la administración estatal, 
estadal, o las instituciones privadas a quienes se encomiende la tarea de agua potable, 
debe dedicar todos sus esfuerzos para solucionar la problemática de abastecimiento en 
el municipio.

En ocasiones, la estrategia corporativa de la empresa pública o privada parte de 
la base que el usuario es su razón de ser y en este sentido, son quienes perciben el fruto 
de los esfuerzos y dedicación del talento humano, así como de los recursos técnicos, 
organizacionales, financieros y físicos, transformados en servicios públicos eficaces y 
oportunos que coadyuvan al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la 
zona urbana del Municipio de Aguachica – Cesar.

De la misma manera, su misión debe estar enfocada en la organización y 
prestación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo en la ciudad 
de Aguachica Cesar, para satisfacer las necesidades de los clientes con oportunidad, 
eficiencia, continuidad y calidad en niveles de excelencia, generando como valores 
agregados constante, el fomento del crecimiento socioeconómico sostenible de la zona 
urbana con responsabilidad social empresarial, mediante la gestión del talento humano, 
los recursos físicos y la modernización tecnológica que garantice bajo principios y valores 
éticos la sostenibilidad económica, financiera y ambiental”.

Asimismo, su visión debe estar enfocada en constituirse en empresas debidamente 
reconocidas regional y nacionalmente como modelo en la prestación de los servicios 
públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, caracterizada por una gestión orientada a 
resultados, que promueva con responsabilidad social empresarial el mejoramiento de la 
calidad de vida de la ciudadanía en general, con un talento humano de altos niveles en 
sus competencias; así como, por un comportamiento acorde con los principios y valores 
éticos.

Por otra parte, las empresas que atiendan el servicio de agua potable deben 
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basar sus principios en aquellas creencias básicas y las líneas rectoras que rigen el 
comportamiento de los empleados, frente a los grupos de interés y orientar la forma 
correcta de relacionarse con cada uno de ellos en su entorno, con la finalidad de alcanzar 
las metas y objetivos trazados por la entidad en cumplimiento de su misión institucional.

En este principio, se requiere alinear sus actuaciones a la organización de la 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueductos y alcantarillado en la 
zona urbana, con base en el reconocimiento de la dignidad humana, la Constitución, los 
Estatutos y la Ley.

Dedicar sus esfuerzos a la construcción, mantenimiento y reparación de la 
infraestructura para la prestación de servicios públicos de acueducto y alcantarillado en 
la zona urbana, con espíritu de servicio y responsabilidad social. Promover programas 
y proyectos ambientales para el uso racional del agua y de protección de las fuentes de 
abastecimiento, en beneficio de las generaciones actuales y futuras del Municipio de 
Aguachica Cesar. Impulsar procesos de socialización, capacitación y de rendición de 
cuentas para el ejercicio del control social y la participación ciudadana en la prestación de 
los servicios públicos de acueducto y alcantarillado en el Municipio de Aguachica Cesar. 
Organizar la planeación de los procesos para aumentar la productividad y racionalización 
de los costos que garanticen la sostenibilidad de la empresa a quien corresponda la 
tarea y estimular el desarrollo del talento humano e implementa procesos tecnológicos de 
información y comunicación hacia una cultura orientada al cliente.

Asimismo, deberán cumplir con los siguientes aspectos:

• Organizar y prestar de forma eficiente y eficaz los servicios públicos de acue-
ducto, alcantarillado y aseo en la zona urbana del Municipio de Aguachica Ce-
sar.

• Construir, mantener y reparar oportunamente la infraestructura para la presta-
ción de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo en la zona 
urbana del Municipio.

• Promover el desarrollo del control social y la participación ciudadana en la pres-
tación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo en la zona 
urbana del Municipio de Aguachica Cesar

• Garantizar la rentabilidad económica y social requerida para la sostenibilidad de 
la empresa en el corto, mediano y largo plazo.

• Establecer una cultura orientada al cliente, soportada con procesos organizacio-
nales efectivos que respondan a las necesidades y oportunidades del mercado.  
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• Por otra parte, deberá tener objetivos estratégicos, proyectando los resultados 
que espera alcanzar durante el período que corresponda, mediante el desar-
rollo de acciones que le permitan cumplir con su misión, inspirados en la visión.
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ANÁLISIS DE EFECTOS ESTRUCTURALES: SISTEMA DE 
FUENTES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE Y LOS 
PROCESOS DE CONCESIÓN PARA EL APROVECHAMIENTO DEL 
RECURSO HÍDRICO NATURAL

El sistema de abastecimiento del municipio de Aguachica se abastece de una 
fuente superficial, correspondiente a la quebrada Buturama. La fuente de abastecimiento 
de acuerdo con la descripción de estudio realizado por FINDETER (2018), se encuentra 
ubicada en los predios de Pedro Sosa con matrícula mobiliaria 196-25920, y código 
predial nuevo 200110001000000020292000000000. Las coordenadas de la bocatoma en 
la cámara de recolección lado derecho aguas debajo de 1416563.16mN, 1055547.65mE, 
cota 314.66m.s.n.m. A nivel catastral está compuesta por:

Rejilla de fondo: está integrada por cuatro rejillas con altura de 0.75 m y un 
largo total de 2 m aproximadamente con las mismas especificaciones de las de fondo.  
Rejilla lateral: tres rejillas cada una de 0.96m de ancho por 0.72m de largo, cada rejilla 
conformada por 24 orificios de 0,03m y 24 barras de ¾”. 

Cámara de recolección: Presenta medidas desuniforme, construida en concreto 
reforzado. Presenta dos secciones, la primera de con un ancho inicial 1.23m, y ancho 
final de 2.85m, largo diagonal de 4.50m, en uno de sus costados (frente a la rejilla lateral) 
hay una roca que les sirve de pared. La otra sección es de ancho de 2.85m, y largo de 
3.82m, con espesor de muros de 0.15m, altura de 3.05m.  Accesos: Existe un único 
acceso mediante un orificio cuadrado de 0.7m.

Accesos: Existe un único acceso mediante un orificio cuadrado de 0.7m.

Válvulas: La bocatoma cuenta con tres válvulas de compuerta ascendente 
de diferentes medidas, la primera rectangular de 0.5m x 0.5m ubicada en el muro de 
contención, la segunda circular de diámetro de 10” para lavados y excesos de la cámara, 
la tercera de tipo cuadrado de 0.7m de ancho y altura de 0.75m. Las válvulas 2 y 3 
cuentan con torre de maniobra, la primera no.

Muro de contención: El muro es en concreto reforzado, pero el cuenco (zona de 
amortiguamiento) es en concreto ciclópeo: La altura del muro es de 3.4m, y un ancho 
aproximado de 9.15m, largo de 0.48m. El cuenco es de longitud de 8.25m, ancho igual al 
del muro de contención.

En relación con la concesión de aguas superficiales para esta fuente, la Corporación 
Autónoma Regional de Cesar (CORPOCESAR) otorgó dicho permiso ambiental mediante 
Resolución No. 0617 del 11 de julio de 2016, con una vigencia hasta el año 2020. El 
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caudal autorizado es de 292 l/s. 

Además, la captación de agua en la quebrada Buturama se realiza mediante una 
bocatoma de fondo ubicada de manera transversal al sentido del flujo, y una bocatoma 
lateral ubicada en el costado derecho de la quebrada. Ambas bocatomas cuentan con 
rejillas para la retención de sólidos. Esta estructura cuenta con una capacidad de 1,50 
m3/s. Sin embargo, se ha evidenciado que no cuenta con macromedidor ni regleta para 
la medición del caudal captado, el cual tampoco es medido de ninguna otra manera, 
por lo que no se conoce si el prestador se encuentra captando el caudal autorizado por 
CORPOCESAR.

Por su parte, la línea de aducción se conforma por un canal en concreto con 
una longitud de 95 metros y una sección transversal de 60 cm por 55 cm. Dicho canal 
descarga el agua cruda en el primer desarenador. El primer desarenador se conforma por 
dos módulos construidos en concreto reforzado. Del primer desarenador sale una línea 
con una longitud de 2.094 metros hasta el segundo desarenador, conformada por tubería 
en PVC. Los primeros 990 metros cuentan con un diámetro de 16 pulgadas. A partir de 
dicho punto, el diámetro de la tubería pasa a ser de 14 pulgadas.

De igual modo, el segundo desarenador se conforma por tres módulos construidos 
en concreto reforzado. La conducción entre el segundo desarenador y la planta de 
tratamiento está conformada por tres (3) tuberías en paralelo con las siguientes 
características:

• Tubería en asbesto cemento de 14 pulgadas de diámetro y con una longitud de 
120 metros. En dicho punto, la tubería pasa a ser de PVC de 14 pulgadas de 
diámetro y con una longitud de 480 metros.

• Tubería en asbesto cemento de 14 pulgadas de diámetro y con una longitud de 
221 metros. En dicho punto, la tubería pasa a ser de asbesto cemento de 12 
pulgadas de diámetro y con una longitud de 379 metros.

• Tubería en asbesto cemento de 10 pulgadas de diámetro y con una longitud 
total de 600 metros. 

Asimismo, la planta de tratamiento es de tipo convencional y cuenta con una 
capacidad de 420 l/s. No obstante, de acuerdo con lo evidenciado en visita y lo informado 
por el prestador, opera con un caudal de entre 320 y 340 l/s, el cual puede reducirse a entre 
240 y 290 l/s en época de sequía. Así las cosas, bajo condiciones normales de operación, 
el prestador capta un caudal superior al concesionado por parte de CORPOCESAR. 

Esta planta cuenta con un sistema de tratamiento antiguo y un sistema de 
tratamiento nuevo, el cual se construyó en el año 2007. El agua ingresa a la planta a 
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través de un canal de entrada. En dicho canal se cuenta con una canaleta Parshall y 
una boya para la medición del caudal de entrada a la planta. Adicionalmente, en este 
punto se realiza la aplicación de coagulante (sulfato de aluminio tipo B). La dosificación 
del coagulante se realiza de acuerdo con los resultados del ensayo de jarras, el cual no 
se realiza con una frecuencia determinada, sino cuando la turbiedad del agua cruda es 
superior a 8-10 UNT. Lo anterior se encuentra soportado en los registros de la planta. En la 
visita realizada el día 13 de agosto de 2019, se evidenció que dicho equipo se encontraba 
en funcionamiento. El sistema de floculación antiguo se compone por 3 floculadores de 
flujo horizontal, mientras que el sistema nuevo consiste en 3 floculadores de flujo vertical. 
Cada uno de estos floculadores se encuentra dividido en 2 módulos.

Por otra parte, el sistema de sedimentación se conforma por 6 sedimentadores 
de alta tasa, cada uno dividido en 2 módulos. Adicionalmente, el sistema de filtración 
se compone por 10 filtros convencionales, con un lecho filtrante compuesto por grava, 
arena y antracita. El tratamiento finaliza con el proceso de desinfección, el cual se realiza 
en un tanque con capacidad de 32 m3. No obstante, se ha evidenciado que el prestador 
no realiza la medición del caudal de salida de la planta, por lo que se desconocen los 
caudales distribuidos a la red.

En cuanto al Tratamiento de los lodos generados en la PTAP, los lodos recogidos 
en las unidades de sedimentación de la planta de tratamiento de agua potable (PTAP), 
son dispuestos en la quebrada Buturama sin tratamiento ni permiso ambiental por parte 
de CORPOCESAR. Actualmente se encuentra realizando el Plan de Gestión del Riesgo 
para el Manejo del Vertimiento y la evaluación ambiental del vertimiento para el trámite 
del correspondiente permiso. El prestador adjuntó copia del segundo de estos dos 
documentos.

La PTAP cuenta con un laboratorio para el control de la calidad del agua durante el 
proceso de tratamiento. El laboratorio cuenta con los equipos de Phmetro, Turbidímetro, 
Colorímetro, Clorímetro y Espectrofotómetro., cuya revisión y/o calibración se hace 
continuamente. 

El prestador cuenta con un formato de operación de la planta, donde se registra la 
siguiente información:

• Caudal de entrada a la planta.

• Turbiedad del agua cruda, sedimentada y tratada.

•  Color del agua cruda, sedimentada y tratada.

• PH del agua cruda, sedimentada y tratada.
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aprovechamiento del recurso hídrico natural.

• Dosificación de coagulante y cloro gaseoso.

En relación con los mantenimientos de la planta, el prestador programa el lavado 
mensual de los floculadores, sedimentadores y filtros, mientras que para los tanques de 
almacenamiento se programa un lavado semestral. Por otro lado, la purga de lodos se 
programa bimensualmente.

Lo anterior se encuentra debidamente soportado en los registros de mantenimiento 
de la planta, donde se evidencia el cumplimiento de la programación realizada.
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ALCANTARILLADO
Los Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales en Colombia, y más 

específicamente el de Jerusalén, en el municipio de Aguachica, Cesar, opera con un 
caudal de entre 60 y 100 l/s y trata aproximadamente el 40% de las aguas residuales 
generadas. El sistema se compone por una estructura de entrada, seguida por dos 
desarenadores en paralelo. Posteriormente, se cuenta con dos trenes de tratamiento, 
cada uno compuesto por una laguna anaerobia y una laguna de maduración. Después 
del tratamiento se vierte el agua al caño El Pital. De acuerdo con los resultados de la 
caracterización realizada en el primer semestre del año 2019, el caudal vertido fue de 
aproximadamente 66 l/s, y de acuerdo con lo informado por el prestador, las actividades 
de mantenimiento se encuentran en su mayoría asociadas al retiro de material vegetal. 
No obstante, en la visita realizada el día 13 de agosto de 2019, se evidenció la presencia 
de material vegetal en los bordes de algunas de las lagunas.

Asimismo, la empresa operadora cuenta con un cronograma de limpieza y 
mantenimiento para el sistema de tratamiento Jerusalén. Dicho cronograma contempla 
la limpieza semanal de diques y desarenadores y el control mensual de malezas. 
Adicionalmente, el prestador cuenta con manual de operación y mantenimiento para este 
sistema de tratamiento.

Por su parte, la Planta de tratamiento de aguas residuales Puerto Mosquito, 
como sistema, trata el 60% de las aguas residuales que se producen en el municipio. 
Inicialmente, el sistema se encontraba compuesto por 2 trenes de tratamiento, cada 
uno compuesto por una laguna anaerobia y una laguna de maduración. Sin embargo, la 
Gobernación del Cesar suscribió contrato con el Consorcio Residual de Aguachica en el 
año 2017 para la optimización de este sistema de tratamiento. Este nuevo sistema cuenta 
con una capacidad de 445 l/s y opera con un caudal de entre 70 a 150 l/s.

El sistema de tratamiento actual se compone por una estructura de entrada con 
cribado, 2 desarenadores en paralelo y una canaleta Parshall en la cual se realiza la 
medición del caudal de entrada a la planta. Posteriormente, el agua ingresa a un tanque 
de homogenización con agitadores mecánicos, seguido por un sedimentador primario. 
A continuación, el agua pasa a través de un tanque de aireación, un filtro biológico y un 
sedimentador secundario. Finalmente, el agua tratada se vierte al caño El Cristo. De 
acuerdo con los resultados de la caracterización realizada en el primer semestre del año 
2019, el caudal vertido es de aproximadamente 117 l/s. Este sistema cuenta con lecho 
de secado de lodos y laboratorio para la medición de parámetros del agua residual. No 
obstante, el laboratorio aún no se encuentra equipado en su totalidad.

Se ha de tomar en cuenta en este estudio que el catastro de redes del municipio 
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de Aguachica está conformado por varios materiales, los cuales son: polvenil de cloruro, 
asbesto, cemento y hierro dúctil. Estos materiales tienen diferentes longitudes y diámetros 
para un total de 209.752 metros de redes, los cuales se distribuyen adecuadamente por 
material como PVC, AC, HD y Canal-BOX, longitud y diámetro. Se hace igualmente el 
Registro por material polivinil de cloruro, por asbesto-cemento, por material hierro dúctil, 
por canal concreto. 

Por otro lado, debe atenderse a que el municipio de Aguachica Cesar cuenta 
con una red de distribución dividida en distritos donde el distrito 1 cuenta con un sector 
hidráulico y por el otro lado los distritos 2 y 3 cuentan con tres y seis sectores hidráulicos 
respectivamente. Otro cambio generado se muestra en los tanques de almacenamiento, 
están los suministrados por la entidad y los reportados ante el SUI. Así mismo en relación 
con el mantenimiento de las redes, se debe contar con manuales para la detección y 
corrección de fugas, mantenimiento de redes y válvulas, reparación de redes y estructura 
del sistema de acueducto. 

En el estudio avanzado se encontró también que el número de domicilios se 
mantiene en un valor de 24.167, en cuanto a las presiones de red de distribución se 
entiende que la medición en las redes de distribución en el municipio de Aguachica cesar 
se realizaron desde mayo de 2018 y previo a esta fecha no se realizaban las mediciones 
correspondientes, incumpliendo en esta medida. Por último, se evidencia que en 
ocasiones no se cumple con las metas asignadas en el contrato de condiciones uniformes 
realizado, además se realizan suspensiones de tipo no programadas no avisadas y que 
se están contabilizando más de una vez para el mismo sector hidráulico.
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ANÁLISIS DE EFECTOS COYUNTURALES
Para el desarrollo de este aparte se han contemplado el análisis de dos aspectos 

asociados a situaciones variables en cada periodo, en este sentido se incluye el análisis 
de los estados financieros teniendo en cuenta que en cada periodo se deben definir 
estrategias a nivel operativo, de inversión y financiación, producto de políticas aplicadas 
de manera puntual para alcanzar ciertas metas que definen condicionamientos de corto 
plazo, por otra parte se analizan el comportamiento de variables de series de tiempos que 
reflejan condiciones  temporales en la prestación del servicio.

Con relación al análisis de Estados financieros como elementos determinantes 
de operación, financiación e inversión por periodos, Brigham y Houston, (2006, p. 861), 
conceptúan que el análisis financiero como un instrumento gerencial, es un mecanismo 
que “facilita la predicción de los efectos futuros de la implementación de decisiones 
estratégicas en la empresa”, dentro de estas pueden estar cambios en las políticas 
de crédito, políticas de cobros, políticas de inventarios, venta de una dependencia o 
procesos expansión de mercado a nuevas zonas geográficas, entre otras.

En este sentido, el análisis financiero permite analizar los tres aspectos 
fundamentales del manejo financiero de la empresa, representados por las operaciones 
expresadas a través de los movimientos que se reflejan a través de los estados de 
resultados, las financiación e inversión reflejando en los balances y las fuentes y usos 
a través de los flujos de efectivos, integrando una dinámica sistémica que sintetiza los 
hechos económicos adelantados por la empresa de manera periódica.

En este análisis, en primera instancia es de aclarar que la empresa de servicios 
públicos debe operar bajo las condiciones de mercado monopolístico, siendo esta la 
única oferente del servicio a la comunidad a nivel local. Asimismo, la metodología de 
desarrollo debe estar centrada en la aplicación de un análisis horizontal y vertical a los 
estados financieros de cada año con su correspondiente explicación detallada. De igual 
manera, debe realizarse un estudio de tendencias revisando los estados financieros, y 
también se le aplican los indicadores financieros para realizar y analizar los respectivos 
índices de liquidez entre otros. 

En este sentido, para ejemplificar, y tomando en cuenta estos indicadores, para 
la vigencia 2014-2015, el Activo total presentó un incremento del 7.83%, generado 
principalmente por el incremento sustancial de los deudores en su porción no corriente el 
cual se incrementó en un 149.87%, pasando de $416,2 millones a $1.040; por su parte, 
los activos no corrientes que representan el 79,34% del total del activo para el año 2015, 
de los cuales tienen mayor representatividad la propiedad planta y equipo la cual para la 
vigencia 2015 tiene un valor de $2.577,8 millones.
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Por su parte, el Pasivo representa las obligaciones que tiene la empresa con 
terceros, por la adquisición de bienes y servicios, acreedores, retención en la fuente por 
impuesto de timbre, impuesto contribuciones y tasas por pagar, recursos recibidos por 
administración y obligaciones laborales y de seguridad social. Se debe atender a si la 
empresa no posee créditos con entidades financieras. Para la vigencia 2014 se observó 
100% de los pasivos está representado en la porción corriente, es decir el valor de 
$1.376,2 millones es pasivo corriente. Para la vigencia 2015 el pasivo fue incrementado 
el 61.88% cuya cifra más significativa fue la cuenta impuestos, contribuciones y tasas 
esto debido a la deuda que la empresa tiene con CORPOCESAR la cual para la vigencia 
2015 fue contabilizada por $334 millones. En cuanto al Patrimonio, para la vigencia 2015 
la empresa presentó una variación significativa debido a la pérdida del ejercicio lo que 
generó que el patrimonio institucional disminuyera en un 17.67%.

De igual modo, como Estado de Resultados 2014 – 2015, y con relación a los 
Ingresos, de la información analizada para los años 2014-2015 se observa que los 
ingresos pasaron de $3.492 millones en 2014 a $3.767 millones en 2016 cuyo incremento 
equivale a un 7.86%. Se presentaron ingresos por la venta de los servicios de acueducto 
y alcantarillado, los cuales fueron incrementados en un 7.86% para la vigencia 2015, 
de los cuales el 8.80% corresponde a la venta del servicio de acueducto y el 6.10% al 
servicio de alcantarillado. En cuanto a otros ingresos, ser registró disminución en ingresos 
financieros y extraordinarios equivalentes al 30.71% de los ingresos totales para el 2015.

En cuanto a los costos se incrementados en un 13.77%, de estos impactaron 
significativamente los costos del sistema de acueducto que representa en valor de $259 
millones. Para la vigencia 2014 los costos en la prestación de los servicios de acueducto 
y alcantarillado corresponden al 53.96% de los ingresos totales. Se observaron pérdidas 
operacionales de $515 millones por lo que los ingresos percibidos no alcanzaron para 
cubrir los costos y gastos en la prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado. 

Debido al incremento de los costos en un 13.77%%, por encima el incremento de 
los ingresos, sumado al incremento de los gastos de administración en un 12% cuando 
los ingresos por la venta del servicio de acueducto y alcantarillado se incrementó tan 
solo en un 7.86%, de esta manera originó que la empresa incrementara sus pérdidas 
operacionales en un 42.46% y pérdidas netas en 4296,70% para la vigencia 2016.

Con relación a los gastos de administración fueron incrementados en $174 
millones que equivale a 12.07%, mientras que los gastos de provisiones, depreciaciones 
y amortizaciones disminuyeron en 90 millones representando el 27.69%. En otros gastos 
aumentaron en $385 millones equivalentes al 617.20% debido que para la vigencia del 
2015 la empresa contabilizo gastos de vigencias anteriores de $384 millones.
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También, a manera de ejemplificación, se resume en este apartado el Análisis de 
una empresa de servicios públicos de agua 2017-2018, donde, el Activo total presentó 
un incremento del 6.97%, generado principalmente por la cuenta de otros activos en 
su porción no corriente el cual aumento en un 402%, pasando de $49 millones a $251 
millones; por su parte, los activos no corrientes que representan el 32,19% del total del 
activo para el año 2018, de los cuales tienen mayor representatividad en propiedad planta 
y equipo los cuales para la vigencia 2017 tiene un valor de $2360 millones.

Para la vigencia 2018 se observó que el 46.62% de los pasivos está representado 
en la porción corriente, es decir el valor de $1.987 millones es pasivo corriente y el 
53.38% corresponde al no corriente expresados en $2.275 millones. Para el año 2018 el 
pasivo disminuyo en 1.89% dado que se cancelaron las deudas con los terceros y algunos 
pasivos estimados. También se presentó una variación significativa en el patrimonio, 
debido a la utilidad el ejercicio, lo que generó que el patrimonio institucional aumentara 
en un 33.92%

Con relación al Análisis Estado de Resultado 2017-2018, de la información 
analizada para los años 2017-2018 se observa que los ingresos pasaron de $5.965 
millones en 2017 a $8.253 millones en 2018 cuyo incremento equivale a un 38%. Se 
presentaron ingresos por la venta de los servicios de acueducto y alcantarillado, los cuales 
incrementaron en un 38% para la vigencia 2018, de los cuales el 25% corresponde a la 
venta del servicio de acueducto y el 31% al servicio de alcantarillado. En cuanto a otros 
ingresos se registró un aumento en ingresos financieros y extraordinarios equivalentes al 
88% de los ingresos totales para el 2018.

En cuanto a los costos aumentaron en un 18%, de estos impactaron 
significativamente los costos del sistema de acueducto que representa en valor de 
$481.7 millones. Para la vigencia 2017 los costos en la prestación de los servicios de 
acueducto y alcantarillado corresponden al 44% de los ingresos totales. Para la vigencia 
2018 se presentaron ganancias operacionales en $805.4 millones equivalentes 9.76% 
de los ingresos totales. Teniendo en cuenta el aumento de los ingresos en relación con 
la prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado, los costos y gastos que, 
aunque aumentaron no superaron el aumento de los ingresos, consecuente a esto la 
empresa tiene una ganancia en el ejercicio de $484.1 millones equivalentes al 5.87% de 
los ingresos totales, viéndose esto reflejado en el patrimonio.

De igual manera, los gastos de administración fueron incrementados en $1.170 
millones que equivalen a 58%, así mismo los gastos de provisiones, depreciaciones y 
amortizaciones aumentaron en $258 millones representando el 29%. Los otros gastos 
aumentaron en $21 millones representados en un 5% debido a que en la vigencia 2018 la 
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empresa contabilizo gastos financieros por $15 millones.

En este sentido, como análisis de tendencia, puede inferirse que para la realización 
de este análisis financiero se tuvieron en cuenta las vigencias 2014-2018; para ello se 
estableció que el año base para esta aplicación sería el correspondiente a la vigencia 
2014. Para las vigencias comprendidas entre los años 2014-2018 se pudo observar que 
la tendencia de los activos totales de una empresa de servicios públicos respecto al año 
2014 tuvieron una tendencia de incremento siendo este superior al 100%, pero analizado 
los movimientos del activo corriente se determinó que no fue tan notorio los incrementos 
respecto al año base, sin embargo, el activo no corriente tuvo una mejor tendencia en 
el año 2016 dado que su incremento fue del 225 % y superior al 100% para los años 
siguientes. Este incremento en el activo se ve relejado en el estado de situación financiera 
en la cuenta de deudores que incrementan de un año a otro.

El total pasivo de la empresa consultada incrementó de manera significativa 
a partir del 2016 hasta el 2018 respecto al año 2014 observando una tendencia de 
incremento por encima del 200% y 300%, estos incrementos se ven reflejados en los 
pasivos no corrientes de la empresa que para la vigencia del 2018 se incrementaron 
drásticamente debido a la contabilización de $1.823 millones en la cuenta de impuestos, 
tasas y contribuciones. 

Por su parte, el patrimonio de la entidad no tuvo una tendencia a incrementarse 
significativamente respecto a año 2014, debido a las pedidas de los ejercicios en que 
los ingresos no alcanzaban a cubrir los costos y gastos en que incurría la empresa 
para la correcta prestación de sus servicios; tan solo para el año 2016 el patrimonio se 
incrementó en un 152% en lo que influyo el superávit por revalorización del patrimonio 
institucional. Para las vigencias 2017 y 2018 aunque la empresa tuvo ganancias en el 
ejercicio el incremento del patrimonio no fue significativo por el aumento de sus pasivos.

Analizando los rubros de ingresos para las vigencias 2014-2018 se pudo observar 
que el incremento de un año a otro respecto al año base, siendo este el 2014 no es 
significativo, aunque este haya sido superior al 100%; sin embargo, para la vigencia 
2018 este incremento fue un poco más notorio dado que aumento en el 236% en relación 
al 2014. La tendencia de aumento de los costos para estas vigencias fue de manera 
proporcional de un año al otro en relación al año base. Aunque este incremento fue un 
poco más del 100% no es significativo para la entidad puesto que lo que se busca es que 
los costos no aumenten más que los ingresos. 

De igual manera que los costos la tendencia de los gastos en cuanto a incremento 
de un año al otro en relación con la vigencia 2014 no es representativa; aunque para el 
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año 2018 estos se incrementaron en un 220% teniendo incidencia en ello los aportes 
sobre nómina que la empresa ha venido realizando. Para estas vigencias la utilidad 
operacional tenía una tendencia de incremento hasta el año 2016 la cual aumento en 
un 664.64% en comparación con el año base. Para las siguientes vigencias 2017 y 2018 
tuvo un decremento bastante notable dado que los ingresos que percibió la empresa no 
alcanzan a cubrir los costos y gastos en que incurre la entidad.

Teniendo en cuenta la información financiera de la empresa consultada, igualmente 
se pudo determinar que en los dos primeros años 2015 y 2016 la empresa tuvo una 
perdida en el ejercicio en comparación con el año base siendo esta relevante en un 
8142%, mientras que para las vigencias 2017 y 2018 la utilidad neta de la empresa tendió 
a incrementarse debido a que los costos disminuyeron aumentando los ingresos teniendo 
la empresa mayor capacidad para cubrir los gastos.

Por su parte, el capital de trabajo es un indicador que muestra la liquidez y 
solvencia de la empresa en cuanto a lo que se necesita para poder cubrir las necesidades 
de la empresa a corto plazo, como lo son los insumos, mano de obra, materia prima, 
entre otros. Entonces la diferencia entre los activos y el pasivo corrientes arroja lo que 
se conoce como capital de trabajo neto contable, así, para los años 2015, 2016, 2017 y 
2018 la empresa no cuenta con la capacidad de cubrir dichas necesidades a corto plazo, 
sus pasivos corrientes son superiores a sus activos corrientes.

La razón corriente es el indicador que muestra que tanta liquidez tiene la empresa 
o que tanto puede solventar cualquier eventualidad por contingencia, según los datos 
arrojados los años 2015, 2016, 2017 y 2018 están por debajo de 1. Es decir que la 
empresa en eso años mencionados por cada peso que debe no alcanza a solventar con lo 
que tiene, es decir, es desfavorable ya que no se pueden respaldar los pasivos corrientes.

Cabe destacar una serie de aspectos propios del análisis realizado, los cuales se 
describen en tablas que permiten verificar la información que fuere lograda en el ejercicio 
financiero realizado en el período 2014-2018.

Activo Corriente - Inventario
Pasivo Corriente

$ 0,8315 $ 0,4947$ 0,3717$ 0,3959$ 0,5839

FORMULAINDICADOR AÑO 2018AÑO 2017AÑO 2016AÑO 2015AÑO 2014

Prueba Acida

Tabla 1: Comportamiento de la Prueba acedia en el periodo 2014 - 2018

Fuente: Elaboración propia con base en información suministrada por la dirección general de la 
empresa consultada.
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Por cada peso que debe la empresa no alcanza para cubrir la deuda en los años que se 

muestran anteriormente ya que los valores son menores a un peso, el indicador de prueba 

acida ayuda a reflejar la liquidez de la empresa, entonces se puede decir que toca recurrir al 

inventario.

Activo Total
Pasivo Total

1,4485$                 1,3286$                 2,2803$                 2,0781$             3,1196$              

FORMULAINDICADOR AÑO 2018AÑO 2017AÑO 2016AÑO 2015AÑO 2014

Solidez

Tabla 2 : Comportamiento del nivel de solidez de la empresa

Fuente: Elaboración propia con base en información suministrada por la dirección general de la 
empresa consultada.

Según el indicador de solidez se puede observar que la empresa tuvo un mejor 
año en el 2014 el cual tenía mejor capacidad para responder por sus pasivos totales con 
su activo total, el indicador va disminuyendo de un periodo a otro pero con resultados 
positivos aun.

Pasivo Total * 100
Activo Total

69,04%75,27%43,85%48,12%32,06%

FORMULAINDICADOR AÑO 2018AÑO 2017AÑO 2016AÑO 2015AÑO 2014

Endeudamiento Total

Tabla 3: Comportamiento del nivel de endeudamiento total

Fuente: Elaboración propia con base en información suministrada por la dirección general de la 
empresa consultada.

Este indicador mide la proporción de los activos que están financiado por terceros 
o socios, observando la tabla anterior se puede determinar que va aumentando año a 
año el porcentaje de los activos financiados y que en el año 2017 alcanza un 75,27% de 
los activos totales, estos porcentajes demuestran que cantidad de activos se deben en 
su respectivo año.
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Obligaciones Financieras * 100
Ventas Netas

0,27%

FORMULAINDICADOR AÑO 2018AÑO 2017AÑO 2016AÑO 2015AÑO 2014

Endeudamiento 
Financiero

Tabla 4: Comportamiento del Endeudamiento Financiero del periodo 2014-2018

Fuente: Elaboración propia con base en información suministrada por la dirección general de la 
empresa consultada.

El endeudamiento financiero en esta empresa no es representativo ya que no han 
incurrido en este para financiarse y ejecutar su actividad económica, solo en el año 2018 
recurrió a este y el indicador muestra que de las ventas hay un 0,27% apalancado por 
obligaciones financieras lo cual se observa que este resultado es muy bajo.

Obligaciones Financieras * 100
Ventas Netas

0,27%

FORMULAINDICADOR AÑO 2018AÑO 2017AÑO 2016AÑO 2015AÑO 2014

Endeudamiento 
Financiero

Tabla 5: Comportamiento de indicador de carga Financiera

Fuente: Elaboración propia con base en información suministrada por la dirección general de la 
empresa consultada.

La carga financiera es un indicador que permite observar que porcentaje de las 
ventas pertenece a los gastos financieros, es decir, que en el año 2018 el 0,18% de las 
ventas va dirigida a cubrir los gastos financieros y la tabla anterior muestra el resultado en 
ese único año ya que en este fue que se incurrió en endeudamiento financiero.

Pasivo Total
Patrimonio

2,2298$                 3,0435$                 0,7810$                 0,9276$             0,4718$              

FORMULAINDICADOR AÑO 2018AÑO 2017AÑO 2016AÑO 2015AÑO 2014

Apalancamiento

Tabla 6: Comportamiento del Apalancamiento del periodo 2014-2018

Fuente: Elaboración propia con base en información suministrada por la dirección general de la 
empresa consultada.

Uno de los objetivos de este indicador es medir la capacidad que tiene la empresa 
para responder las obligaciones con su capital o el capital de terceros, por consiguiente, 
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se observa según los resultados que el índice de apalancamiento es más alto en los 
años 2017, 2018 y por lo tanto representa que más del cien por ciento del capital está 
comprometido para responder a los pasivos.

Patrimonio
Activo Total

0,3096$                 0,2473$                 0,5615$                 0,5188$             0,6794$              

FORMULAINDICADOR AÑO 2018AÑO 2017AÑO 2016AÑO 2015AÑO 2014

Indice de Propiedad

Tabla 7: Comportamiento del Índice de Propiedad periodo 2014-2018

Fuente: Elaboración propia con base en información suministrada por la dirección general de la 
empresa consultada.

Este indicador es complementario del indicador de endeudamiento ya que indica la 
relación que existe entre el capital propio y el de la inversión, según la tabla en todos los 
años se refleja que menos de un peso pertenece a los socios según lo invertido y estos 
valores han disminuido de un año a otro respectivamente.

Pasivo Corriente * 100
Pasivo Total

8529,93% 7235,07% 6513,63% 7122,44% 4661,92%

FORMULAINDICADOR AÑO 2018AÑO 2017AÑO 2016AÑO 2015AÑO 2014

Concentracion de 
Endeudamiento

Tabla 8: Comportamiento del indicador de Concentración de Endeudamiento

Fuente: Elaboración propia con base en información suministrada por la dirección general de la 
empresa consultada.

El pasivo corriente en relación al pasivo total tiene una proporción muy alta 
entonces se puede concluir que la empresa tiene una financiación ajena muy alta a corto 
plazo con respecto al pasivo total en todos los años arroja más de cien por ciento de 
pasivos de vencimiento en menos de un año.

Utilidad Bruta * 100
Ventas Netas 

-464,57% -613,59% -2608,55% 716,44% 975,88%

FORMULAINDICADOR AÑO 2018AÑO 2017AÑO 2016AÑO 2015AÑO 2014

Margen Bruto de 
Utilidad

Tabla 9: Comportamiento del indicador de Margen Bruto de Utilidad

Fuente: Elaboración propia con base en información suministrada por la dirección general de la 
empresa consultada.
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Este indicador revela la proporción de la utilidad después de cada peso vendido 
por ende se observa según la tabla anterior del año 2014 al año 2016 los resultados son 
negativos es decir no hay rentabilidad hasta los dos últimos años que se observa que por 
cada peso vendido hay más de cien por ciento de utilidad. 

Utilidad Neta * 100
Ventas Netas

35,16% -1368,15% -2418,96% 43,13% 586,60%

FORMULAINDICADOR AÑO 2018AÑO 2017AÑO 2016AÑO 2015AÑO 2014

Margen Neto de 
Utilidad

Tabla 10: Comportamiento del Indicador de Margen neto de Utilidad

Fuente: Elaboración propia con base en información suministrada por la dirección general de la 
empresa consultada.

A pesar que en el indicador anterior los tres primeros años se reflejan negativos, 
en este indicador se observa que para el año 2014 la utilidad neta arroja un valor positivo 
en 35,16% y es porque la empresa recibió otros ingresos que no tienen que ver con 
la actividad de la empresa, y los últimos dos años que son 2017 y 2018 la empresa 
igualmente tiene unos resultados positivos es decir dejando una utilidad o rentabilidad 
para la empresa, por cada peso vendido genera una utilidad equivalente al porcentaje 
correspondiente de cada año.

Utilidad Neta *100
Patrimonio

42,10% -2145,95% -2251,36% 180,26% 2532,71%

FORMULAINDICADOR AÑO 2018AÑO 2017AÑO 2016AÑO 2015AÑO 2014

Rendimiento del 
Patrimonio (ROE)

Tabla 11: Comportamiento del Indicador de Rendimiento del Patrimonio (ROE) del periodo 
2014-2018.

Fuente: Elaboración propia con base en información suministrada por la dirección general de la 
empresa consultada.

Este indicador de rendimiento del patrimonio también conocido como ROE muestra 
la rentabilidad que tuvo la empresa en un periodo gravable, pero dependiendo de sus 
recursos propios y se observa según la tabla anterior que hay dos años en negativo, es 
decir que no hay rentabilidad y lo son los años 2015 y 2016 por el contrario los demás 
años muestras un crecimiento de rentabilidad de un año al otro.
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Ventas a Credito
Cuentas por Cobrar

0

FORMULAINDICADOR AÑO 2018AÑO 2017AÑO 2016AÑO 2015AÑO 2014

Rotacion de Cartera

Tabla 12: Comportamiento del Indicador de Rotación de cartera del periodo 2014-2018

Fuente: Elaboración propia con base en información suministrada por la dirección general de la 
empresa consultada 

El indicador de rotación de cartera permite observar el tiempo en que las cuentas 
por cobrar tardan en convertirse en efectivo, pero según los datos anteriores no se 
obtuvieron resultados para determinarla ya que los rubros de cuentas se encuentran en 
cero.

Costo de la mercancia
Inventario Promedio

9                           141                     2.162                     463                         1.002                     

FORMULAINDICADOR AÑO 2018AÑO 2017AÑO 2016AÑO 2015AÑO 2014

Rotacion de 
Inventarios

Tabla 13: Comportamiento del Indicador de Rotación de Inventarios periodo 2014-2018

Fuente: Elaboración propia con base en información suministrada por la dirección general de la 
empresa consultada.

La rotación de inventarios es la cantidad de veces que debe reemplazarse el 
inventario en el transcurso de un año, por consiguiente, también se observa cuantas 
veces el inventario se convierte en dinero o cuentas por cobrar, además se analiza que 
la rotación más adecuada la obtuvo el año 2016 ya que es la más alejada de uno y así se 
pudo maximizar la utilización de los recursos disponibles.
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COMPORTAMIENTO OPERATIVO EN LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO

A continuación, se analiza el comportamiento de algunos variables que determinan 
las tendencias de ciertas condiciones en la prestación de servicio tales como horas 
de suspensión, horas de operación, litros de agua por persona diario y los efectos de 
los fenómenos del cambio climático en los ciclos de agua producida de la empresa, a 
continuación, se analizan sus respectivas tendencias.

De acuerdo a la tendencia se observa que las horas de suspensión muestran 
comportamientos totalmente inestables presentando mayor nivel de suspensión en el 
segundo semestre de cada año, evidenciando una tendencia que se mueve con un 
mínimo de cero horas de suspensión y máximo de 85,3 horas con media de suspensión 
de 17,2 horas mensuales, esto no implica que los tiempos de razonamiento por barrios se 
limiten a este número de horas dados que esta tendencia muestra las limitaciones de la 
empresa frente a su capacidad instalada para no interrumpir sus operaciones.

De acuerdo a las tendencias el año de mayor tiempo de suspensión se dio en 
2017 y luego en 2018 se vuelve a presentar unos picos elevados de suspensión, aunque 
menores a los del año anterior. Se observa entonces que la tendencia de los tiempos 
de operación mensual de la planta se encuentra entre un mínimo de 637 y 744 horas 
mensuales con una media de 713 horas implicando que las operaciones tienen como 
mínimo de dedicación diaria de 21 horas, un máximo de 24 y una media de 23 horas, 
lo que implica que la planta no puede garantizar mantener sus operaciones durante 24 
horas diarias durante todos los meses.

En la series se observa que el año en el cual se alcanzó el número de horas más 
bajo de operaciones fue para el mes de marzo de 2017, posteriormente en septiembre y 
noviembre del mismo año, se registra nivele bajo de operación; y luego en abril de 2019 
se registra otra reducción de las operaciones.

Pese a que se esperaba que por condiciones de infraestructura la programación 
de la suspensión de operaciones no afecta la eficiencia del proceso al mínimo se observa 
que se presentan comportamientos que atípicos que sobrepasan el tiempo promedio 
de operaciones de manera considerable, cuyos causas pueden no estar directamente 
asociadas con los tiempos de mantenimientos requeridos para brindar las condiciones 
de operaciones. 

Cabe destacar que las estimaciones realizada para la proyección de los resultados 
dados, estuvieron basadas en los litros promedio netos mensual suministrados por 
habitantes a partir de los pronósticos poblacionales para el Municipio según DANE 
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a 2019, observando que el suministro de agua potable en el municipio se encuentra 
con una media de 279,34 litros por personas/día, con un máximo de 322,33 litros por 
personas/día y un mínimo de 139,36 litros por personas/día. La tendencia generalizada 
de las series de datos tiende a ubicarse por debajo de la media, en este sentido muestra 
mayor probabilidad de que la tendencia del suministro en litros por habitantes sea a la 
baja, siendo el periodo más crítico el mes marzo de 2016 alcanzando el nivel mínimo de 
139,36 litros por personas/día.

Es necesario destacar también que se presentaron valles profundos en el 
suministro de agua en el febrero de 2014 con 191,19 litros por personas/día, luego en 
julio de 2014 con 175,13 litros por personas/día, en julio de 2015 con 193,77 litros por 
personas/día, para febrero de 2017 se presenta un nivel de 228,78 litros por personas/día 
y en febrero de 2019 se presenta un nivel de 224,24 litros.

Lo anterior muestra un comportamiento de suministro que no se refleja en la 
realidad aparente, dado que de acuerdo con la Resolución 0330 del 2007 en su artículo 
43 establece que para un municipio como Aguachica cesar que tiene una altura entre los 
200 y 2150 metros sobre el nivel del mar,  la dotación neta debería de ser de 120 Litros 
Por habitantes diarios, por lo que se presume que la dotación sobrepasa los estándares 
exigidos, pero al contrastarlo con los largos periodos de racionamientos que afronta la 
población que se encuentran entre los 8 días en los periodos de mayor caudal, 15 en 
un caudal moderado y hasta 30 días en los periodos de sequias que implica para la 
población condiciones de desabastecimiento críticas en contraste con la capacidad de 
suministro de agua que muestran las estadísticas históricas de producción de agua neta.
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CAPACIDADES DE ABASTECIMIENTO DE LA QUEBRADA 
BUTURAMA SOBRE EL SISTEMA DE POTABILIZACIÓN DE 
AGUACHICA

Resulta indispensable calcular las capacidades de abastecimiento de la quebrada 
Buturama sobre el sistema de potabilización de Aguachica, a la vez que identificar 
las actividades generadoras de impactos negativos en la oferta hídrica de la zona de 
influencia del proyecto, evaluar el estado de los afluentes determinando los caudales 
existentes en la cuenca de la quebrada Buturama. Con tales fines, se hace igualmente 
necesario determinar las condiciones ambientales de la cuenca, con lo cual se evidencian 
problemas de orden antrópico que están afectando la oferta hídrica de la cuenca en 
mención y la inexistencia de un ordenamiento de la quebrada Buturama, conllevando al 
aumento de sedimentación por la erosión de los suelos a consecuencia del sobrepastoreo 
y la extensión de cultivos en las riberas de la quebrada, el uso de fertilizantes químicos y 
la no existencia de tratamientos de aguas servidas.

En el decurso de esas acciones mencionadas, se revisaron estudios e información 
que determinan que el recurso hídrico es fundamental para el progreso normal de las 
labores cotidianas a nivel productivo y administrativo, existiendo de esta forma una 
inestabilidad marcada en el uso desmedido de este elemento y las escasas estrategias  
para su  conservación (UNESCO, 2003). Es así como la carencia de este recurso 
coloca en deterioro el bienestar integral comunitario, dada la insuficiente capacidad de 
abastecimiento, así como el agua necesaria para las actividades agrícolas (FAO, 2013). 
En consecuencia, es habitual hallar en el territorio Colombiano acueductos que se proveen 
de fuentes naturales y a medida que avanza el tiempo salen de funcionamiento por la 
debilitación de la fuente(CEPAL, 1990). Por otra parte, la distribución per cápita del agua 
a nivel mundial no es equilibrada, sirviendo de ejemplo la situación que se vive en China, 
uno de los países más poblados, con una participación del 20% del total de la población 
en el que es  notorio el déficit en el abastecimiento de agua para sus habitantes, siendo 
este tan sólo del 8% de agua dulce disponible en el mundo (Villanueva et al., 2011). 

Con lo planteado, se hace evidente la necesidad de buscar una solución ambiental 
mediante la elaboración de un diagnóstico que permita conocer la oferta hídrica real de 
la cuenca de la quebrada Buturama en sus zonas media y alta, determinando la forma 
en que la demanda de agua por parte del sistema de acueducto incide sobre el recurso.  
Ello, porque existe una problemática enfocada en la inexistencia de un ordenamiento de 
la cuenca, tras el aumento de la población Aguachiquense y el desequilibro critico entre 
el uso desproporcionado del agua y aún más los habitantes de la zona que intervienen de 
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manera tanto negativa como positiva en dicha oferta hídrica. 

Cabe resaltar en este estado que el municipio de Aguachica no cuenta con un 
estudio diagnóstico con información reciente sobre la oferta hídrica para el sistema de 
acueducto del área urbana, donde precisamente uno de los problemas más grandes que 
afronta es la dificultad para cumplir con el servicio de abastecimiento hídrico, debido a 
la continuidad o frecuencia con la que la empresa prestadora puede suministrar a los 
usuarios que cuentan con este servicio (Ibarra et al., 2018). Las causas de la problemática 
de continuidad en el servicio son múltiples, pero el factor que más influye y afecta en 
gran magnitud es la fuente de abastecimiento llamada quebrada Buturama (Ministerio de 
Vivienda, 2019).  Se ha creado una gran dependencia del sistema en relación con esta 
quebrada que, de acuerdo con el comportamiento de sus caudales y oferta hídrica, ha 
sido determinante en la prestación del servicio que cada año incrementa su demanda por 
el incremento de la localidad y ampliación del casco urbano.

Según información recopilada del Plan de Ordenamiento Territorial de Aguachica-
Cesar, siendo la quebrada Buturama una de las cuencas trascendentales para el municipio, 
no cuenta con la protección adecuada de sus límites; su condición es sumamente 
preocupante, pues únicamente presenta como salvaguarda un pequeño bosque a su 
alrededor, siendo este incapaz por sí sólo de contribuir eficientemente a la reparación 
y defensa de la microcuenca (Nariño, 2013). Es así como la mayor parte de los cultivos 
de la zona, sólo disminuyen la capacidad de provisión de agua del suelo, además del 
aumento de la inestabilidad de la cuenca por medio de incendios y tala indiscriminada 
de los árboles en las diferentes pendientes del suelo, para el establecimiento del área de 
siembra.

Asimismo, ha de mencionarse que el terreno deforestado de mayor proporción 
y por ende el más degradado, se encuentra ubicado alrededor del caño Alto del Oso, 
caracterizado por la insignificante protección de sus bordes, carente de igual forma de 
cobertura vegetal, en el que se presentan comúnmente irregularidades en el caudal de 
los afluentes que nutren la quebrada Buturama, repercutiendo directamente en tiempos 
de lluvia, así como en desbordamientos que colocan en riesgo a la población aledaña. La 
tala indiscriminada de vegetación de la quebrada Buturama en sus zonas media y alta, 
además de la poca lluvia en la parte alta, el aumento desmedido de monocultivos en la 
zona y el progreso de la frontera agropecuaria, se pueden considerar como las acciones 
responsables de la mengua del caudal en tiempos con intenso sol, un descenso en la  
capacidad de la superficie rocosa para acaudalar la humedad y la inestabilidad en el 
escurrimiento superficial y subterráneo del terreno (DNP, 2014).

De igual modo, el desconocimiento de la oferta hídrica real en la parte central y 
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alta de la cuenca de la quebrada Buturama no permite una planificación sostenible del 
recurso agua. Además, no se han realizado estudios que determinen la actual capacidad 
de abastecimiento de la quebrada Buturama sobre los ductos que transportan el agua 
potable en el municipio de Aguachica y su influencia a futuro, lo que imposibilita una 
proyección real y a largo plazo con base en caudales históricos y actuales tanto de su 
cauce principal como de sus afluentes para el uso sostenible del recurso que proporciona 
esta fuente de abastecimiento. 

De acuerdo con lo anterior, elaborando un diagnóstico se pudo conocer la 
oferta hídrica real de la cuenca de la quebrada Buturama en sus zonas media y alta, 
determinando la forma en que la demanda de agua por parte del sistema de acueducto 
incide sobre el recurso y como las actividades antrópicas de quienes habitan en diferentes 
puntos de la cuenca median tangible o categóricamente en el proceder de dicha oferta 
hídrica. Este diagnóstico puede servir como una guía o herramienta útil para entidades 
territoriales y empresa prestadora del servicio a la hora de decidir sobre el uso continuado 
de este recurso acorde con lo planteado en otros estudios o el Plan de Ordenamiento 
y Administración de la Cuenca (MINAMBIENTE, 2014).  De esta forma el diagnóstico 
aporta una interpretación de la situación actual en la Cuenca y el sistema de provisión de 
agua potable para la comunidad acentuada en el sector urbano del municipio.

Con ello fue posible determinar la importancia del impacto ambiental para el 
entorno social de los habitantes del municipio de Aguachica y a su vez de los habitantes 
de la zona alta; los nacederos y acuíferos que surten la quebrada Buturama, sirven como 
afluente del acueducto municipal y demás veredas que proveen la quebrada. Así, fue 
posible también la generación de conocimiento en el ámbito local, pudiendo servir como 
herramienta útil, para las entidades territoriales y empresas prestadoras del servicio. Ese 
diagnóstico sobre la oferta hídrica y de conservación de la cuenca, hace necesario dejar 
indicado una serie de recomendaciones para profundizar en el tema de estudio, tales 
como:

• Aplicar una propuesta de sostenibilidad del recurso hídrico, para la gestión de 
los recursos financieros y humano para lograr un mejoramiento de las condicio-
nes en las que se encuentra la quebrada Buturama.

• Implementar mecanismos de incentivos para los  habitantes de la cuenca para 
reemplazar  el uso de fertilizantes por el uso de actividades agrícolas limpias y 
la reforestación.

• Incentivar a los habitantes de la zona media y alta de la cuenca para la puesta 
en marcha de actividades encaminadas hacia la reforestación y cuidado de las 
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rondas hídricas a través del esquema de pago por servicios ambientales con 
base  en la gestión de recursos del 1%, señalados en el artículo 210 de la ley 
1450 de 2011 y del decreto 953 del 17 de  Mayo de 2013.

• Implementar la creación de un vivero forestal con especies nativas para la recu-
peración de los puntos críticos deforestados en la zona media y alta.

• Fortalecer un programa de ahorro y uso eficiente del agua por parte de la em-
presa de servicios públicos de Aguachica.

• Instalar en diferentes puntos de la zona media y alta de la cuenca de la que-
brada Buturama estaciones para la medición de caudal, precipitaciones y otros 
que  sean posibles.

• Realizar programas de capacitación a los habitantes de la zona media y alta de 
la cuenca, para el uso racional del agua y del suelo.

• Promover en los usuarios de servicio de acueducto, la importancia de la cuenca 
de la quebrada Buturama como su única fuente de abastecimiento. a través de 
medios de comunicación.
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DISCUSIÓN DE RESULTADOS
En este apartado se van generando conclusiones importantes que van permitiendo 

ideas más claras sobre la temática plateada, en atención a las variables e indicadores 
que se han venido analizando en este estudio. En tal sentido, se concluyen los siguientes 
planteamientos realizados con base en una primera fase, las condiciones operativas 
de las empresas prestadoras del servicio, públicas o privadas, además de los efectos 
estructurarles y coyunturales que pueden determinan la eficiencia institucional; en una 
segunda fase se analizan las condiciones de consumo actual, obtenidas a partir de un 
proceso de análisis de información de corte transversal y crecimiento poblacional que 
generan los pronósticos de consumo por hogar y por habitante, además de acercamientos 
a análisis y aplicación de indicadores de elasticidad a partir de un modelo econométrico 
de estimación de demanda y en la tercera fase de discusión de resultados se hace la 
aplicación de un método de modelación econométrica para predecir los caudales en 
función de variables climáticas.

FASE I. CONDICIONES OPERATIVAS DE LAS EMPRESAS PRESTADORAS DEL 
SERVICIO

• La estructura organizacional, dado el tamaño influencia de la empresa a nivel 
local, evidencia la necesidad de contratación paralela de un posible número de 
puestos de trabajos considerables por prestación de servicios para garantizar el 
desarrollo de sus múltiples operaciones, aspecto que a su vez infiere que, ante 
problemas de liquidez, el riesgo en la eficiencia de la prestación del servicio se 
puede ver seriamente afectado.

• De acuerdo a inspecciones técnicas, las mediciones de caudal no son totalmen-
te fiables, porque la empresa no cuenta con macro medidores y con instrumen-
tos necesarios para generar registros de medición del volumen de captación 
exacto de caudal.

• Dadas las condiciones estructurales, operativas de la empresa y el comporta-
miento del clima, la capacidad instalada de la planta de tratamiento que es de 
420 litros por segundo, no ha sido superada de acuerdo a la información históri-
ca manteniéndose en un nivel de uso mínimo del 57% y máximo del 76%.

• Las operaciones generadas  en proceso de tratamiento y potabilización del agua 
se encuentran generando externalidades ambientales que se presume sean ne-
gativas respecto al vertimiento de sedimentos en forma de lodo a la quebrada 
Burturama, con lo que los investigadores proponen se les someta a tratamiento 
a fin de generar abonos que contribuyan a la fertilización de las zonas deforesta-
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das y deterioradas a fin de que se genere un proceso de recuperación de suelos 
alrededor de la cuenca de abastecimiento.

• Teniendo en cuenta la capacidad instalada de las plantas de tratamientos de 
aguas residuales Jerusalén y Puerto Mosquito, de las cuales la primera presen-
ta una capacidad de tratamiento entre 129.600 y 216.000 m3 de aguas servi-
das representando un 40%  de la capacidad del sistema local de tratamiento y 
la segunda tiene una capacidad instalada máxima de 961.200 m3 mensuales, 
pero ha alcanzado un mínimo de procesamiento histórica de 151.300 m3 y un 
máximo de 345.000  m3  que representa el 60% de la capacidad del sistema, 
implicando que entre las dos infraestructuras, históricamente  han procesado un 
mínimo de 280.800 m3 y un máximo de 561.600 m3 mensuales, que si bien es 
cierto la capacidad máxima alcanza a cubrir el registro histórico de suministro, 
estos son muy desproporcionados en relación al agua producida neta que en el 
periodo histórico analizado estuvo entre un mínimo de 392.123 m3 y un máximo 
de 900.430 m3 mensuales.

• Al analizar los componentes característicos de las condiciones de operatividad 
de la empresa de agua Potable del Municipio de Aguachica y compararla con 
las especificaciones definidas por el RAS de acuerdo a las descripciones del 
“Estudio para la actualización del Plan maestro de acueducto y el catastro de 
redes y diseños de detalle para la optimización del acueducto de la cabece-
ra municipal de Aguachica, cesar” se encontró que solo 6 están acorde con 
los criterios definidos al respecto, dentro de los criterios no conforme se debe 
resaltar el hecho de que la planta de tratamiento incumple con la mayoría de 
criterios, a nivel de redes solo se cumple con el rango de velocidad de presión, 
que también se debe resaltar el hecho que más del 30% de las redes de des-
titución son en asbesto aspecto que resulta ser riesgoso para la población que 
consume esta agua dado que de acuerdo a diversos estudios  la exposición a 
este material genera alto riesgo de contraer cáncer o una afección pulmonar 
denominada asbestosis.

• Respecto a la situación financiera de la empresa se observa que esta se en-
cuentra en una pérdida de liquidez contante en todos los periodos analizados, 
lo cual se pudo constatar a través de la pérdida permanente de participación 

• Con relación al informe anual de los activos corrientes, en particular del efectivo 
que se ajusta a través del Estado de flujo de efectivo, se evidencia que la esti-
mación de capital de trabajo permanece negativo, así mismo se deduce un in-
cremento de los niveles de endeudamiento creciente,  en especial por concepto 
de incrementos en cuentas por pagar en tasas retributivas. El crecimiento del 
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patrimonio ha estado inestable con tendencias a decrecer por efectos de altos 
niveles de pérdidas; respecto a la operatividad de la empresa se observa que 
entre 2015 y 2016 los incrementos en las ventas no superaban el 10% mientras 
que los costos se incrementaban de manera exagerada, sin ser justificadas en 
término del incremente de las ventas, siendo  el año 2017 el periodo donde se 
evidencia una mejora notable en la gestión mostrando efectividad debido a que 
se logra un incremento del 44% y bajan los niveles de costos en un 18%  y logra 
generar utilidades después de haber generado pérdidas del periodo anterior por 
encima de los 1000 millones de pesos. Para el 2018 se observa una recupe-
ración presentando un incremento sustancial en las utilidades y en los respec-
tivos márgenes de utilidad operacional, evidenciándose mejoras al respecto. 
Se concluye que dos variables están afectando seriamente la sostenibilidad 
empresarial, en primera instancia su capacidad de recuperación de cartera y la 
optimización de sus costos y gastos operacionales.

• La operatividad de la planta muestra que no se garantiza un nivel de opera-
tividad permanente, lo cual en parte afecta la eficiencia en la prestación del 
servicio, por otra parte se evidencia que los niveles estimados de producción 
de agua tratados, y aguas y suministro en m3 netos que supera el mínimo su-
gerido por la Organización Mundial de la Salud (OMS), que es de 100 lts/dia  o 
del establecido por el RAS que a nivel local debe ser de 120 lts/dia, Con esta 
capacidad de producción se podría garantizar desde el punto de vista teórico el 
abastecimiento de la población, aspecto que lleva a suponer que a nivel local 
los niveles de fugas son muy altos, dado que el suministro no se pude garanti-
zar de manera permanente y se presentan largos periodos de racionamientos 
aun en periodos de inviernos que están entre los 8 y 10 días de acuerdo a  la 
zonificación.

FASE II. CONDICIONES DE CONSUMO ACTUAL

En este apartado se realiza la demanda de corto y largo plazo para el municipio, 
dados los niveles de crecimientos poblacionales de proyección nacional y local.

Descripción del Operativo

Tomando en cuenta en este estudio la demografía, las actividades cotidianas que 
demandan agua de parte de los usuarios, el consumo oculto, la disponibilidad a pagar, se 
hizo la estratificación socioeconómica: 
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Clase de  
servicio Estrato Cantidad Muestra Expansión Margen 

Error Confianza P

Residencia

1 19.447 279 70 2,25% 2,053 50%
2 7.907 274 29 2,25% 2,053 50%
3 2.104 256 8 2,25% 2,053 50%
4 303 168 2 2,25% 2,053 50%

Total 29.761 978 30 2,65% 2,053 50%

Tabla 14: Distribución especifica de la muestra del operativo de campo

Fuente: Elaboración propia a partir de la distribución resultante en estadísticas de trabajo de 
campo

Como puede observarse, en términos generales, cada hogar participa en promedio 
por 41 hogares de Aguachica, con lo que se tendría un margen de error del 3,3% a un 
nivel de confianza del 95%. 

La segunda etapa consistió en dividir los estratos proporcionalmente según el 
barrio o zona del casco urbano, con el fin de garantizar que la totalidad de los sectores 
fueran tenidos en cuenta en el ejercicio. 

Caracterización de los hogares demandantes de agua potable en el municipio 
de Aguachica, Cesar

A continuación, se muestra la totalidad de las variables analizadas según la 
información recolectada en el operativo de campo previamente descrito, comenzando 
con el tipo de vivienda existente en la zona urbana, con el ánimo de entender la demanda 
por parte de los hogares.

Tipo de vivienda

La mayoría de habitantes de Aguachica viven en Casas, en tal sentido, alrededor 
del 87% de los encuestados habitan en este tipo de unidades de vivienda, seguido de 
los apartamentos con un poco más del 11% y una pequeña proporción de habitaciones 
independientes así como de pensiones. 

Total de habitantes por hogar encuestado

En cuanto al total de habitantes, se encuentra un predominio de las viviendas 
habitadas por 4 personas, encontrando un promedio de 4,022 habitantes por vivienda.

Estrato Socioeconómico de las viviendas encuestadas.

En cuanto al estrato socioeconómico, la tabla posterior permite observar que la 
mayoría de los encuestados se encuentran en los estratos 1 y 2, tal como se reporta en 
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el Censo de Población realizado en 2018, lo cual es un punto de partida para comprobar 
la precisión de la muestra realizada. 

Tipo de propiedad de las viviendas encuestadas

La relación de propiedad que tienen los habitantes con la vivienda permite identificar 
que existe una mayoría con viviendas propias, esto puede conllevar a la presencia de 
incentivos para implementar un sistema de agua potable en el municipio.

Área de construcción de la vivienda 

De acuerdo a los datos estadísticos analizados se puede observar que el área 
construida promedio de los hogares encuetados es de 120,62 metros cuadrados, con un 
mínimo de 10 metros cuadrados y un máximo de 400 metros cuadrados, siendo esta una 
variable importante para la estimación del consumo por hogar.

Aplicaciones Sistema de Ahorros

Los hogares implementan mediadas de ahorros en 44% en el consumo a través de 
lavamanos, un 56% en el uso de los sanitarios, un 46% en el uso de duchas y un 45% en 
el uso de grifos de la cocina.

Número de Implementos utilizados en el consumo de agua en el hogar

Implementos Observaciones Cantidad 
mínima

Cantidad 
máxima Promedio

GRIFOS/LLAVES 978 1 5 3
SANITARIOS 978 1 3 2
DUCHAS 978 1 3 2
LAVADORAS 978 1 1 1

Tabla 15: Números de implementos de consumo de agua utilizados en los hogares 
encuestados.

Consumo de Agua según Actividades en el hogar

En general, se encuentra que la mayoría de los encuestados prefieren realizar las 
actividades que implican consumo de agua al menos dos veces por semana.

Frecuencia de duchas por hogar

Frecuencia Reportada Porcentaje
1 152
2 584
3 168
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4 74
Total general 978

Tabla 16: Frecuencia de duchas por hogar

Fuente: elaboración propia con base en estudio de campo

Estimación de tendencias de consumo por hogar

El mayor consumo está representado por la ducha con un promedio de 2.108 litros 
mensuales (2,108 m3) por hogar moviéndose entre un mínimo de 240 lts/mes (0,24 m3) y 
un máximo de 8.640  lts/mes (8,64 m3). En segunda posición se observa que los hogares 
Aguachiquenses tienden a presentar un consumo promedio en el uso de sanitarios de 
1058 lts/mes (1,058 m3) con un mínimo de 0 lts/mes (0 m3) y un máximo de 7.200 lts/mes 
(7,2 m3).

Los grifos representan un consumo promedio de 603 lts/mes por hogar con un 
máximo de 1800 lts/mes (1,8 m3), y un mínimo de 150 (0,15 m3). Las tendencias de 
consumo de agua para lavado de ropa de los hogares en Aguachica cesar, muestra que 
en promedio los hogares consumen 577 lts/mes (0,577 m3), con un consumo mínimo de 
21 (0,021 m3) y un máximo de 4200 lts/mes (4,2 m3).

Por su parte, el riego de plantas presenta un consumo promedio de 277 lts/mes 
(0,277 m3), con  un máximo de 240 lts/mes (0,24 m3) y un mínimo de 1 litro lts/mes (0,001 
m3). Respecto al aseo del hogar representa un nivel de consumo medio de 152 lts/mes 
(0,152 m3),   teniendo como máximo 2400 lts/mes (2,4 m3) y un mínimo de 2 lts/mes (0,02 
m3).

El consumo total promedio muestra que los hogares en Aguachica tienen un 
Comportamiento del consumo total mensual en litros por Hogar presentando una media 
de 4775 lts/mes (4,78 m3). Con un máximo de 17.299 lts/mes (17,3 m3). A partir de 
estos datos se expande las estimaciones de consumo por hogar generando el siguiente 
comportamiento para los hogares anualmente en metros cúbicos.

Asimismo, a partir de estas estimaciones se establece el consumo promedio por 
habitante, el cual estaría dado mediante la siguiente ecuación.
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Donde:

Dɑ
ɭ/d: Demanda promedio de agua por personas en litros diarios

Cɑ
ί: Consumo total de agua por hogar

h: Número de miembros por hogar

n: Número de hogares encuestados, que para el caso de estudio asciende a 978 
hogares.

La constante 30 representa el número de días promedio mensuales.

Los consumos por miembros por hogar tienen la tendencia que se muestra a 
continuación.

El consumo por personal en litros diarios, podrían tener un consumo máximo de 
124 litros, con un mínimo de 18 litros y un promedio 40 litros por días, evidenciando un 
déficit respecto al promedio en el suministro mínimo de consumo sugerido por la OMS de 
100 litros y al establecido por RAS que para el municipio será de 120 litros por día.

Análisis de Ingresos por hogar

De acuerdo a las tendencias estadísticas se observa que hay una concentración 
del 44% de los hogares analizados con ingresos entre 1 y 2 SMMLV, un 42% presentan 
ingresos por debajo de un SMMLV, un 11% presentan ingresos entre s y 3 SMMLV, un 2% 
entre 3 y 4 SMMLV y un 1% más de 4 SMMLV. Con lo que se infiere una tendencia a un 
bajo nivel de renta, aspecto que puede limitar la disposición a pagar a niveles tarifarios 
altos en el servicio.

Valor de la facturación mensual

Los resultados de esta tabla son importantes, porque reflejan el pago reflejado 
en la facturación y el pago extra que realizan los hogares en el municipio según el cual, 
en promedio los hogares pagan 27.700 por el servicio a la empresa municipal, con un 
rango mínimo de $10.000 y un máximo de $76.000 mensuales. Teniendo en cuenta que 
las familias en el municipio se ven obligadas a comprar agua mensualmente, cuales 
representan alrededor del 32% de los encuestados, gastan en promedio mensual $22094, 
con rango que se mueve entre un mínimo de 0 y un máximo de $65.000.

Del consumo oculto anterior, se deriva un consumo total promedio $49.794 que 
oscila entre un mínimo de $10.000 y un máximo de $111.000. Con lo anterior se puede 
evidenciar que los usuarios podrían estar en capacidad y posible disposición o ajustarse 
a un posible ajuste tarifario, si se requiriera para dar sostenibilidad a un proyecto de 
ampliación que garantiza la continuidad en la prestación del servicio.



 
48Discusión de resultados

Análisis de disposición a pagar

Indicador Tarifa metro cubico Disposición a pagar
MINMO 2057 10.000
MAXIMO 37.513 250.000
PROMEDIO 11321 45481
MODA NA 30.000
MEDIANA 9182 32.500

Tabla 17: Indicadores Estadísticos de disposición a pagar

Fuente: elaboración propia partir de datos obtenidos en estudio de campo.

FASE III. APLICACIÓN DE UN MÉTODO DE MODELACIÓN ECONOMÉTRICA 
PARA PREDECIR LOS CAUDALES EN FUNCIÓN DE VARIABLES CLIMÁTICAS

Modelación. Estimación de la función de demanda de agua potable

Montesillo (1999) afirma que la teoría económica expone que la demanda de agua 
potable es una función de las preferencias individuales sujeta a la denominada restricción 
presupuestaria, cuya formalización matemática está dada por:

Sujeto a la restricción:

Con:

U: Utilidad del consumidor 

M: Ingreso total

Pi: Los precios total de las mercancías

Xί: es el vector del conjunto de bienes disponibles

Dada esta estructura de formalización matemática, deriva las tradicionales 
demandas marshallianas definidas par el caso del agua como:

Es de aclarar que el análisis de esta función ha generado un debate teórico 
respecto a la dificultad de medir la Utilidad (U). Es posible explicar el comportamiento del 
consumidor sin utilizar la utilidad cardinal, conociendo el orden de las preferencias, pero 
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no su valor exacto, aspecto que posteriormente Hichks y Allen perfeccionaron a través del 
planteamiento de la teoría ordinalísta.

En concordancia con De Pablo  (1977), uno de los aspectos criticado por Hichks y 
Hallen era precisamente la mensurabilidad de la utilidad, partiendo de la premisa de que 
el consumidor solo será capaz de establecer una escala de preferencias, generando el 
planteamiento de la llamada teoría ordinalísta.

Esta demanda Hicksiana parte de los siguientes Axiomas.

Comparabilidad: los individuos poseen un sistema individual de preferencias de tal 
manera que  ante las cestas C1 y C

2
, es capaz de establecer cuál de las dos prefiere o si 

son equivalentes, tal que.

C1 ≳ C2 (Es preferible o indiferente a)

O se puede expresar como:

C2 ≳ C1

Transitividad: frente a la combinaciones de consumo C1, C2 y C3, y se tiene que.

C1 ≳ C2 (C1 es preferible a C2), y C2 ≳ C3  (C2 es preferible a C3), entonces C1≳ C3 (C1 es 
preferible a C3),

De esto se deduce que el consumidor puede establecer un orden de preferencias 
en el conjunto

Dominancia. Al establecer una combinación C1, está representados por 
componentes mayores o iguales a las de otra combinación C2, entonces, la primera sería 
preferible respecto a la segunda.

Sean:

C1 = (x1,x2,x3,... . xί) y C2 = (y1,y2,y3, ... . yί) 

Si: xί ≳ yί∀ί ⇒ C
1
 ≳ C

2

Continuidad. Si una combinación C1 es preferible a C2 y esta a su vez es preferibel 
a C3, Existe por lo menos una combinación lineal de C1 y C3 que es indiferente a C2, esto 
es:

Ǝ ɑ ϵ [0,1] / [ɑC2 + (1 - ɑ) C3] ~C2

https://app.mapfre.com/documentacion/publico/en/consulta_aut/registro.do?control=MAPA20080307660
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Este principio, de acuerdo con Nicholson y Snyder (2007) m es un axioma, es 
un supuesto técnico para el análisis de las respuestas individuales ante cambios 
relativamente pequeños en el ingreso y precio.

Siendo coherentes con De Pablo (1977), el gran dilema en la discusión sobre 
el marco epistemológico de la teoría del consumidor, ha estado en la capacidad de la 
función (U) de medir cuantitativamente la utilidad de cada combinación de bienes, la cual 
se limita al establecer comparaciones entre estas, por la cual la estructura funcional  ƒ(U) 
al ser monótona creciente se puede emplear para el análisis y derivación de curvas de 
demanda.

Al analizar las diferencias entre la demanda marshaliana y demanda Hicksinana, 
sería necesario incluir en el análisis de la función marshalliana del agua las inclusión de 
un bien y, siendo X, la demanda del agua e Y la demanda conjunta del resto de bienes a 
fin de relacionar la funcionalidad gráfica.

Para lo cual partimos de que los hogares se enfrentan a una función de utilidad:

Ux,y = XY

Donde:

Ux,y: Utilidad total en función del bien X y del Bien Y.

X: representa de la cantidad  demanda de agua mensual

Y: La cestas de bienes integrada por le resto de bienes y servicios básicos 
requeridos por el hogar mensualmente.

La maximización de esta función de utilidad de los hogares está sujeta a la 
restricción presupuestal.

M = PxX + PyY

Donde: 

M: representa el presupuesto disponible mensual para gastos del hogar

Px: Pecio del Agua

Py: Precio de la cesta que integran el resto de bienes básicos demandado por las 
familias

Y: Cantidad de cestas de bienes básicos que la integran 

De aquí se deriva que la condición óptima del consumidor para un nivel de Utilidad 
establecido, está dada por la condición. 
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Donde: 

Por enfoque Dual Se asume que: 

Ux,y = Ū (Es constante o fija)

Por tanto: 

Ū= X . Y

Por tanto: 

Remplazando y en la función de utilidad se tiene:

Resolviendo tenemos: 

Transponiendo términos tenemos:

Donde X la denominamos demanda Hicksiana de agua potable así:

Remplazando la ecuación anterior en la función de Y, tenemos.

Al pasar  dentro de la raíz se tiene:
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Simplificando tenemos la demanda Hicksiana la cesta de bienes básicos de los 
hogares Y:

A partir de las dos ecuaciones de estimación de la demandas Hicksianas se 
remplazamos en la restricción del presupuesto, generando al función del gasto mínimo 
(e).

 
(Ecuación del gasto mínimo)

Pasando Px y Py dentro de la raíz cuadrada tenemos:

Simplificando tenemos:

De aquí se establece el Lema de Shepard, según el cual, al aplicar derivadas 
parciales a la ecuación del gasto mínimo respecto a los precios relativos de los bienes, 
se pueden determinar las ecuaciones de demanda Hicksiana respectivas, de esa manera.

De igual manera para la cesta de bienes que representa y. 

A partir de la función de utilidad monótona y línea de restricción presupuestaria 
se generan las expresiones graficas de la curva de indiferencia (CI) y línea de restricción 
presupuestaria (LRP) respectiva, para el caso de análisis se asume que X corresponde 
a la demanda de litros de agua mensuales, y Y la cantidad de cestas donde se agrupan 
el restante de bienes básicos necesarios demandados por los hogares, la representación 
en el plano cartesiano estaría dado de la siguiente manera.
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Figura 1. Curvas de Indiferencias y Líneas de restricción presupuestaria

Al presentarse una disminución en el precio del bien X, se aumenta el poder 
adquisitivo respecto a las cantidades del bien X, generando una expansión de la línea de 
restricción presupuestaria de LRP a LRP´ y se genera una nueva curva de Indiferencia 
pasando de CI a CI´ y una nueva condición de equilibrio respecto a X, pasan de xe a x'e y 
respecto a Y, pasando ye a y'e.

El efecto Hicksiano se establece a través de una línea imaginaria trazada de 
manera diagonal entre la línea de restricción inicial y tangente a la curva de indiferencia 
inicial generando un punto de referencia que se ha denominado PH y un punto intermedio 
de referencia entre Xe y Xh, que para efectos de esta descripción se ha denominada Xh, 
del cual se deriva el análisis grafico el efecto sustitución (ES) entre Xe y Xh y el efecto 
renta (ER) entre Xh y X'e., indicando el efecto de bienestar que provoca la reducción del 
precio del bien X, que para el caso en estudio estaría representado por el agua potable.

A partir de esta variación se deriva nuestra curva de demanda marshalliana (DM) y 
Hicksiana (DH) respectivamente, a continuación se sintetizan los efectos gráficos.
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Figura 2. Derivación de las curvas de Demanda Marshalliana y Hicksiana

Es de resaltar que el efecto de depreciación del bien X provocó una expansión 
de la restricción presupuestaria de LRP a LRP´, al pasar de una máxima cantidad de 
X determinada por  a una nueva cantidad máxima determinada por , generando 
con ellos el paso de una condición optima con equilibrio Pe a P'e que deriva la curva 
marshalliana donde con la reducción de precio se pasa de una cantidad demanda 
identificada como punta A a una cantidad demanda representada por el punto B, esto 
es una, una mejor condición de bienestar para el consumidor al poder acceder a mayor 
cantidad del bien X  con el mismo nivel presupuestal.

La curva de demanda Hicksiana por su parte se deriva del paso del punto de 
equilibrio Pe a PH que genera una cantidad supuesta de Xh como resultado de trazar 
una curva de restricción presupuestaria imaginara tangente a la curva en el punto PH, 
generando el punto C, donde al trazar una línea recta entre el punto A y el punto C se 
genera la curva DH.

Partiendo de la conceptualización de la clasificación de los bienes, el agua debería 
ser considerado como un bien de primera necesidad, por lo cual su curva de demanda 
seria inelástica respecto a la renta, esto es que ante un aumento del nivel de rentas su 
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consumo se aumentaría muy por debajo de este incremento, lo cual frente al aumento 
relativo de la capacidad de pago se espuria que la curva de demanda tendería a ser 
muy inclinada, pero esto desde luego en condiciones donde se garantiza el acceso 
permanente, en el contexto del municipio de Aguachica Cesar, dado que el suministro de 
agua es racionado hasta por 30 días , se esperaría que su elasticidad renta de la demanda  
fuese igual o superior a 1, esto es que pueda ser considerado como un ben norma o de 
lujo dependiendo de los ciclos de racionamiento, esto en parte provocado por un mercado 
informal de oferta de aguas extraídas de fuentes subterráneas y por parte de la misma 
empresa municipal, donde aquellas familias con mayor renta en consecuencia tendrán 
mayor disposición  a pagar, generando consigo que ante aumentos de la capacidad de 
pago o reducción delos precios del líquido las personas estén dispuesto a aumentar sus 
reservas de agua para el consumo doméstico.

Modelo Consumo (Demanda) Vs variables identificadas 

La premisa del deterioro de los recursos naturales, en particular de los acuíferos, 
ha generado la necesidad de incluir al agua como parte del análisis de los bienes 
económicos, antes considerado como libre, por lo cual ante, la reducción de la oferta 
de este recurso, de acuerdo con Boiteux (1996), resalta Galindo LM y Montesillo JL 
(1999), “la teoría económica presentas diversas alternativas para brindar soluciones  este 
problemática”, que en concordancia con  Cropper y Oates, (1992) y Baumol y Oastes 
(1982), “ van desde estrictas  regulaciones de tipo ambiental hasta la implementación de 
instrumentos económicos direccionados a dar solución a problemática ambientales”. (P. 
27).

De acuerdo con las indicaciones continuas de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU), el agua dulce existente en el mundo actualmente es suficiente para 
brindar un acceso libre de impurezas, pero la mayor dificultad para lograrlo está en su 
reparto, estimando que para el 2050 al menos un 25% de la población mundial viva en un 
país afectado por la escasez crónica y reiterada de agua dulce, recrudeciendo con esto 
el hambre y la desnutrición.

Lo anterior resalta la necesidad de estudiar las condiciones de oferta y demanda 
actuales y futuras del agua, por lo cual se hace necesario el desarrollo de experiencias 
empíricas para las mediciones económicas de la demanda de agua, dentro de los 
aspectos a tener en cuenta resalta la necesidad de emplear la especificación impericia   
a partir de series históricas definidas por Deaton y Muellbauer (1980) para la demanda 
nacional de agua partiendo del supuesto de que el agua no tiene sustituto, definida como:
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qί = β0 + β1[yt/pt] + Ʃ Ɛίk [pί/pt] + ut

Donde:

qί: Consumo total de agua potable en el país

yt/pt: Ingreso real

De acuerdo con Granger y Newbold (1974), la estimación de esta ecuación 
requiere del uso de modelos econométricos que contengan el orden de integración de las 
series y con ello el problema de regresión espuria.

Señalan Galindo y otro (1999), que otros modelos alternativos asociados a la 
medición de la elasticidad renta y precio de la demanda de agua tales como ecuaciones 
simultaneas por Montesillo (1996) o modelos dinámicos Donald (1996) y Nieswiodomy 
(1989 y 1991) o con especificaciones complejas por Chicane (et al., 1986 y 1996)”. (P. 
30). Estos autores resaltan el procedimiento de Johansen (1988) facilitando la obtención 
de modelos auto regresivos (VAR), que facilitan a la vez el desarrollo de las pruebas 
de exogeneidad, las cuales permiten conocer las condiciones bajo las cuales el modelo 
econométrico puede ser utilizado para realizar inferencias estadísticas validas, pronósticos 
y simulaciones de políticas económicas, en concordancia con Ericsson e Irons (1994)

Con su trabajo, los nombrados Galindo y otro (1999), se propusieron medir la 
demanda de agua potable en México utilizando observaciones anuales del periodo 
comprendido entre 1970 y 1993, las variables tenidas en cuenta estuvieron representadas 
así:

Cat: Consumo de agua potable (variable Dependiente)

Yt: Variable de gasto representada por el Producto interno bruto a precio constante

Prat: Precio del agua representado por el índice de precio del sector

Pt: Precios generales representados pro el índice de precio al consumidor

Del testeo del modelo se encontró a partir de la prueba de raíces unitarias 
aumentadas que el agua y el ingreso son variables no estacionarias de Orden I (1) 
mientras que los índices de precios son no estacionarios de orden I (2), por otra parte, 
se encontró que de acuerdo a los resultados no se puede considerar al agua un bien de 
lujo y que no se puede considerar que la demanda de agua no es sensible a los precios 
relativos.  

Partiendo de las experiencias anteriores y a fin de generar una experiencia empírica 
respecto a la medición con variable más próxima a la realidad del contexto, a continuación 
se propone una estimación basada en datos de corte transversal con una población de 
978 observaciones. Se realizaron el testeo par tres modelos, con un modelo lineal en 
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principio, un segundo modelo doble logarítmico y finalmente optó un modelo logarítmico 
lineal (Log-Lin), que presentó el mejor ajuste, con variable dependiente representada por 
el logaritmo del total consumo ɭn(Ct), variables independientes representadas el Total de 
habitantes (Nh), Ingreso estimado (Ye) y Área de la vivienda en m2 (A)

Su formalización matemática generalizada de un modelo Log-Lin, estaría dada 
mediante la siguiente expresión.

ɭnYt = β0 + β1X1t + β2X2t + ... + βkXkt + Ɛt

De acuerdo con Cal y Verdugo (2014), los coeficientes estimados de las variables 
explicativas en los modelos log- lin miden el cambio relativo generado en el regresando 
ante un cambio absoluto producido en la variable explicativa a la que acompañan, bajo 
el supuesto “ceteris paribus”. Si este cambio relativo se multiplica por 100 y se podría 
interpretar como el cambio porcentual producido en el regresando ante un cambio 
absoluto en la variable explicativa respectiva. (p. 78)

Lo antes descrito tendría el siguiente formalismo matemático.

Al aplicar la metodóloga propuesta para un modelo Log – Lin, se obtuvieron los 
resultados que se expresan a través de las siguientes estimaciones.

Error Estadístico
Parámetro Estimación Estándar T Valor-P
CONSTANTE 3,18579 0,0136631 233,166 0,0000
Número de habitantes de la vivie 0,0935648 0,00240619 38,885 0,0000
Area Vivienda m2 0,000406432 0,0000398542 10,198 0,0000
Ingreso Estimado 1,70567E-8 7,34717E-9 2,32153 0,0203

Tabla 18: Parámetro del modelo de Log –Lin de estimación del consumo total por hogar

Fuente: elaboración a partir de datos de estudio de campo con participación de equipos de 
apoyo de estimación econométrica.
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Fuente Suma de 
Cuadrados Gl Cuadrado 

Medio Razón-F Valor-P

Modelo 26,0526 3 8,68421 563,95 0,0000
Residuo 14,9986 974 0,015399
Total (Corr.) 41,0513 977

Tabla 19: Análisis de Varianza de modelo Log-Lin del consumo total de agua por hogares

Fuente: elaboración a partir de datos de estudio de campo con participación de equipos de 
apoyo de estimación econométrica.

R-cuadrada = 63,4637 porciento

R-cuadrado (ajustado para g.l.) = 63,3511 porciento

Error estándar del est. = 0,124093

Error absoluto medio = 0,0969263

Estadístico Durbin-Watson = 1,83196 (P=0,0043)

Autocorrelación de residuos en retraso 1 = 0,0837887

Destaca que, los resultados de ajustar un modelo de regresión lineal múltiple para 
describir la relación entre LTOTAL CONSUMO y 3 variables independientes.  La ecuación 
del modelo ajustado es 

Puesto que el valor-P en la tabla ANOVA es menor que 0,05, existe una relación 
estadísticamente significativa entre las variables con un nivel de confianza del 95,0%.

El estadístico R-Cuadrada indica que el modelo así ajustado explica 63,4637% de 
la variabilidad en LTOTAL CONSUMO.  El estadístico R-Cuadrada ajustada, que es más 
apropiada para comparar modelos con diferente número de variables independientes, 
es 63,3511%.  El error estándar del estimado muestra que la desviación estándar de 
los residuos es 0,124093.  Este valor puede usarse para construir límites para nuevas 
observaciones, seleccionando la opción de Reportes del menú de texto.  El error absoluto 
medio (MAE) de 0,0969263 es el valor promedio de los residuos.  El estadístico de Durbin-
Watson (DW) examina los residuos para determinar si hay alguna correlación significativa 
basada en el orden en el que se presentan en el archivo de datos.  

Para determinar si el modelo puede simplificarse, note que el valor-P más alto de 
las variables independientes es 0,0203, que corresponde a Ingreso Estimado.  Puesto 
que el valor-P es menor que 0,05, ese término es estadísticamente significativo con un 
nivel de confianza del 95,0%.  Consecuentemente, probablemente no quisiera eliminar 
ninguna variable del modelo.
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Figura 3. Componente residuo para logaritmo total consumo

El modelo de regresión planteado relaciona las variables presentadas a 
continuación: 

• Consumo (C): Variable dependiente: Total de metros cúbicos requeridos por las 
actividades reportadas por los habitantes de la vivienda.

• Ingreso (M): Variable Independiente: Valor total reportado por los habitantes de 
las viviendas.

• Área de la vivienda (A): Variable Independiente: Área total construida de la vi-
vienda en metros cuadrados.

• Cantidad de habitantes (H): Variable Independiente: Conteo del total de habitan-
tes residentes en la vivienda.

Es necesario aclarar que el tipo de modelo que presenta una mayor bondad de 
ajuste se pude plantear de la siguiente manera: 
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Figura 4. Componente+ Residuos para Total Logaritmo de total Consumo

Fuente: elaboración a partir de datos de estudio de campo con  participación de equipos de 
apoyo de estimación econométrica.

Figura 5. Logaritmo del total Consumo

Fuente: elaboración a partir de datos de estudio de campo con  participación de equipos de 
apoyo de estimación econométrica.
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Figura 6. Traza de Densidad para Logaritmo Total del Consumo

Fuente: elaboración a partir de datos de estudio de campo con  participación de equipos de 
apoyo de estimación econométrica.

Figura 7. Histograma del Logaritmo del Consumo

Fuente: elaboración a partir de datos de estudio de campo con  participación de equipos de 
apoyo de estimación econométrica.
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Figura 8.  Traza para densidad para número de habitantes de la vivienda

Fuente: elaboración a partir de datos de estudio de campo con  participación de equipos de 
apoyo de estimación econométrica.

Figura 9. Histograma par número de habitantes de la vivienda

Fuente: elaboración a partir de datos de estudio de campo con  participación de equipos de 
apoyo de estimación econométrica.



 
63Discusión de resultados

Figura 10. Traza de Demanda para Área Vivienda en m2

Fuente: elaboración a partir de datos de estudio de campo con  participación de equipos de 
apoyo de estimación econométrica.

Figura 11. Histograma para Área  Vivienda en m2

Fuente: elaboración a partir de datos de estudio de campo con  participación de equipos de 
apoyo de estimación econométrica.
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Figura 12. Traza de densidad para Ingreso Estimado

Fuente: elaboración a partir de datos de estudio de campo con  participación de equipos de 
apoyo de estimación econométrica.

Figura 13. Histograma para Ingreso estimado

Fuente: elaboración a partir de datos de estudio de campo con  participación de equipos de 
apoyo de estimación econométrica.

A partir de los resultados estimados en el modelo se establece la elasticidad renta 
de la demanda de agua, para lo cual se plantea:

Determinando el efecto de (Ye) la renta ( sobre el logaritmo natural del consumo 
total de agua (In(Ct)) se tiene que:



 
65Discusión de resultados

A partir de estos resultados se determina la elasticidad de la demanda asumiendo 
como Ye el valor promedio del ingreso estimado que para las observaciones es de 
$1.182.249 y β3 toma el valor el coeficiente de la variable renta, que para el modelo 
resultado ser de 1,70567E-8, aplicando la estimación obtenemos

La elasticidad resultante es positiva y toma valores entre cero y 1, lo que implica 
que para los hogares de Aguachica el agua potable resulta ser un bien básico o de primera 
necesidad, indicando que por cada un 1% que se incremente el ingreso de familias estas 
aumentaran un 0,02%   su consumo de agua, por lo cual se puede considerar inelástica.

Al contrastar los resultados con el análisis de Dalhuisen , Florax, De Groot y Nijkamp 
(2003) quien al revisar 50 artículos entre 1960 y 1998 que generan 255 observaciones 
de las que estima una  elasticidad renta de la demanda promedio. Estos autores 
reportan la revisión de 30 artículos aparecidos entre 1960 y 1998, que proporcionan 162 
observaciones de elasticidades precio de la demanda, cuya media es de -0.41. También 
incluyen otros 30 artículos con 162 indicaciones sobre la elasticidad ingreso, con una 
media de -0,41 categorizando la demanda como un bien inferior.

Algunas experiencias evidenciadas por Jaramillo (2005), en México, analizan 
una muestra de 750 viviendas cuya elasticidad renta de la demanda coincide con los 
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resultados del presente estudio al generar un indicador de elasticidad renta de la demanda 
de 0,02, mientras que otras experiencias realizan un muestreo de 80 viviendas en una 
localidad donde se estima una elasticidad de 0,98 lo que la aproxima prácticamente a 1 y 
categoriza el agua como un bien normal. 

La experiencia adelantada en el Perú por Yepes y Ringskog (________) les llevó 
a concluir que la elasticidad renta de la demanda podría estar entre o,3 y o,6 lo cual 
también lo ubica como un bien de básico y de demanda inelástica frente a variaciones 
en la renta. 

Aplicación empírica de la demanda marshalliana y Hicksiana.

A partir de los datos de ingresos obtenidos, la disposición a pagar real de los 
hogares por metro cubico de agua y asumiendo los supuestos que los hogares del 
municipio gastan todo su presupuesto entre agua (x) y una cesta integral de bienes 
necesarios (y) para el bienestar de los miembros del hogar de acuerdo a tendencia 
promedio y teniendo en cuenta el peso ponderado de estas cestas en el ingreso mensual, 
se procedió a estimar una curva de indiferencia preliminar y su respectiva restricción 
presupuestaria median e el siguiente procedimiento.

DATOS
Px              13.784 
Py        1.132.314 
M      14.186.994 

Tabla 20: Datos de estimación de la línea de restricción presupuestaria inicial

Se aclara que para este caso se asume como Px, el precio de agua en metros 
cúbicos y Py al precio de la canasta negral de otros bienes que mensualmente la familia 
gasta en un mes y M representa el presupuesto disponible promedio de las familias 
analizadas.

Por otra parte, la función de utilidad estaría representada de la siguiente manera.

Se aclara que 0,5 corresponde al peso promedio que tiene el costo de un metro 
cubico de agua mensualmente en la familia, que incluye el pago de facturación y compra 
de agua a proveedores informales y 0,95 el peso promedio mensual que tendrían la otra 
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canasta de bienes que garantizan la satisfacción del resto de necesidades de los hogares 
analizados.

De esta manera se procede a aplicar multiplicadores de Lagranje generando el 
siguiente resultado.

Derivamos parcialmente respecto a x.

Derivamos parcialmente respecto a Y.

Dividendo ambas expresiones obtenemos:

Remplazando Y en la ecuación del ingreso, se obtiene que:

Remplazando X en Y se obtiene:

Y = 11,9 Cestas integrales de bienes anuales

Al remplazar este valor en la función de utilidad establecida se obtiene un indicador 
de bienestar anual como se muestra a continuación.

Este valor se asume como contante, dado que representa un nivel de bienestar y al 
dar valores a x por encima y por debajo del nivel óptimo aplicando la ecuación despejada 
que se muestra a continuación se genera la los resultados de la tabla subsiguiente.
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X Y    U

10 12,97 12,8

30 12,25 12,8

40 12,06 12,8

51 11,90 12,8

80 11,63 12,8

100 11,49 12,8

120 11,38 12,8

Tabla 21: Valores obtenidos de Y en función de X Con U Constante

Fuente: elaboración propia con base en datos de estudio de campo

Al aplicar las restricciones presupuestarias a fin de identificar los máximos niveles 
de consumo de cada categoría de bien se aplica la siguiente relación funcional.

Al aplicar esta condición se generan la restricciones de cantidades máximas 
de consumo anual de cada cesta si solo se dedicara el presupuesto a uno de los dos 
respectivamente, de lo que deriva la línea de restricción presupuestaria, de esta se 
genera la siguiente tabla de valores.

X Y

0 13

1.029 0

Tabla 22: Valores Máximos de x y de Y

Fuente: elaboración propia con base en datos de estudio de campo

Teniendo en cuenta las dos tablas generadas se procede a graficar la respectiva 
curva de indiferencia resultante y la restricción presupuestaria anual que determinan el 
nivel de bienestar promedio de las familias analizadas.
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Figura 14. Curva de inferencia y condición de bienestar promedio de las familias analizadas

Fuente: elaboración propia basado en datos de estudio de campo.

Como se puede observar la curvad e indiferencia tiene a estar concentrada 
en la parte superior de la línea de restricción presupuestario,  aspecto que obedece 
a la diferencia de precios entre las canastas de bienes, de lo anterior  se concluye 
que el consumo óptimo de metros cúbicos de agua anual en las condiciones actuales 
del contexto es de 51 metros cúbicos anuales y de 12,06 cestas del resto de bienes 
requeridos para garantizar un nivel de  bienestar promedio que el implica tener dos 
fuentes de aprovisionamiento de agua paralela.

Al someter el anterior análisis a una posible reducción de precios, que para el caso 
de estudio se asume el precio mínimo encontrado por metro cubico en la serie de datos 
generados a partir de las encuestas, que fue de 2.057 y al aplicar todo el procedimiento 
de manera resumida se generaría un nuevo nivel optima de bienestar, generando las 
siguientes nuevas tablas de datos respectivos

X Y U

50 13,18 14

100 12,70 14

200 12,25 14

 345 11,90 14

360 11,88 14

380 11,84 14
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400 11,81 14

Tabla 23: Valores obtenidos de Y en función de X Con U Constante con disminución de precios 
del metro cubico del agua

Fuente: elaboración propia basado en datos de estudio de campo.

Las cantidades determinantes de la restricción presupuestaria estarían dadas por 
la siguiente tabla.

L K

0 13

6.898 0

Tabla 24: Ajuste de la  restricción presupuestaria con disminución del precio pagado por metro 
cubico de agua

Fuente: elaboración propia basado en datos de estudio de campo.

De esta manera se genera un nuevo grafico que incluye las gráficas anteriores y 
los nuevos datos a fin de ilustrar el efecto de desplazamiento de la curva de utilidad y del 
ingreso por aumento del poder adquisitivo que se generaría al pagar un precio mínimo por 
metro cubico de agua.

Figura 15 Efecto en el bienestar de garantizar un precio mínimo

Fuente: elaboración propia basado en datos de estudio de campo.
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Pese a la dificultad a nivel grafico de evidenciar los resultados se puede afirmar 
que al garantizar un precio mínimo el nivel de bienestar de las familias aumentaría 
sustancialmente, garantizándole una mayor capacidad de acceso al agua desde luego 
esto solo sería posible si la empresa de agua local le garantice el suministro total a los 
habitantes, dado que estas estimaciones incluyen los efectos de los precios de compra de 
agua informal.

Lo anterior se afirma, dado que el nivel optima pasa de 51 metros cúbicos anuales 
a 345 lo cual garantizaría mayor confort a las familias con los niveles de ingresos actuales 
promedio

A partir de los datos anteriores y aplicando el método punto de la pendiente, 
generando un función de demanda lineal de la cantidad de demanda en función del precio a 
partir de los puntos óptimos definidos anteriormente se generan los siguientes para metros 
de estimación de curva de demanda, a continuación se resume el método.

Así: 

P - p1 = m (Qdɑ - ɑ)

Donde P, es el precio de equilibrio

p1: representa el primer precio dado 

m: es la pendiente de la curva de demanda

ɑ: está representada por las primeras cantidades demandas 

Qdɑ: es la cantidad demandada de equilibrio

En primera instancia se calcula la pendiente, La cual se calcula con la siguiente 
formula:

Aplicamos la formula

Aplicando el método.
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Al aplicar la fórmula de estimación de la demanda Hicksiana para las condiciones 
en cada punto de equilibrio de la función de utilidad estimada inicialmente se obtiene dos 
puntos de interceptación de la curva. 

Remplazando los valores para cada una de las curvas de indiferencia (U ̄
1 y U ̄

2), se 
genera la curva de demanda Hicksiana, las cuales se representan de manera conjunta con 
la de demanda marshalliana a continuación.

Figura 16. Derivación de las curvas de demanda Marshalliana y Hicksiana

Fuente: elaboración propia basado en datos de estudio de campo.

De la lo anterior se observa demanda Hicksian muestra que le nivel de bienestar 
puede estar entre una demanda de 32 y 88 metros cúbicos, mientras que la demanda 
marshalliana indica que dadas las dos situaciones de bienestar la demanda podría estar 
en relación a los ingresos y consumos promedio entre 51 y 341 metros cúbicos anuales.

Estimación del crecimiento poblacional para la proyección de demanda futura.

El crecimiento de la población es definido como el cambio que experimenta la 
población en un cierto lapso de tiempo. En general existen varias formas de medir dicho 
cambio. El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). 
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Generalmente se utiliza el método de los componentes para elaborar las proyecciones 
de la población, bajo el principio básico en la desagregación del crecimiento de la población 
en sus componentes demográficos fundamentales (fecundidad, mortalidad y migración)   
por medio de la ecuación compensadora, la cual es una de las ecuaciones básicas del 
análisis demográfico la cual se muestra a continuación:

N t + n = N t + (B t, t + n − D t, t + n + I t, t + n − Et, t + n)

Dónde: B Nacimientos

D: Defunciones

I: Inmigrantes

E: Emigrantes

N: Población actual

T: tiempo actual

n: Periodos a proyectar

Esta ecuación o método puede ser aplicado cuando se encuentre de manera disponible 
y consistente la información del área objeto de la proyección, la cual es recomendable 
utilizar cuando se quiere proyectar la población de áreas grandes con información robusta, 
es decir, en aquellas donde se encuentre información sobre los nacimientos, defunciones, 
patrones de migración, indicadores demográficos, entre otros, que permitan obtener 
información confiable y precisa. Partiendo de esto, este método es recomendable aplicar 
cuando se quieren hacer proyecciones a nivel nacional o departamental, ya que cuando se 
quiere proyectar los municipios o áreas menores se presentan dificultades debido a la poca 
información de alguna variable demográfica, en especial, de la migración.

Por tal motivo, se hace necesaria la utilización de métodos alternativos. De esta 
necesidad para llevar las proyecciones del presente trabajo, se utilizó el Método de 
Progresión Aritmética, ya que no se necesitan todas las variables demográficas, sino que 
este solo necesita el tamaño de la población en dos momentos diferentes

Supuestos del modelo

Los métodos matemáticos que se aplican para el cálculo de la población futura 
del país se basan en ecuaciones que expresan el crecimiento demográfico en función del 
tiempo, dicho crecimiento está medido y expresado en una tasa o en un porcentaje de 
cambio, se obtiene a partir de la observación o estimación del tamaño poblacional en dos 
o más fechas del pasado reciente. Por lo general se utilizan los censos de la población, sin 
embargo, en este trabajo se utilizarán sus estimaciones realizadas por el DANE.
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El crecimiento de la población varía siguiendo una progresión aritmética.

MÉTODO

La población futura la teniendo en cuenta la desagregación del crecimiento se puede 
generar y sintetiza a través del siguiente procedimiento:

La tasa de crecimiento de la población (k) se determina a partir de las últimas 
estimaciones de los años en que se realizó los censos; posteriormente se obtiene el promedio 
de las tasas, el cual es utilizado para la aplicación del método. La tasa de crecimiento (k) se 
determina ajustada por los efectos de la desagregación del crecimiento. En la siguiente tabla 
se observan los valores obtenido para la tasa de crecimiento poblacional de Aguachica, con 
énfasis en la totalidad de la población urbana. 

Año Población P2-P1 A2-A1 Tasa (k)
2.018 83.924 -14.874 13 9,35
2.005 69.050 -18.592 12 11,40
1.993 50.458 -11.803 8 16,32
1.985 38.655 -22.025 12 19,37
1.973 16.630

Tasa Promedio 11,21

Tabla 25:Valores Tasa de crecimiento poblacional Total.

Fuente: DANE

Teniendo en cuenta los efectos de la dinámica de la tasa de crecientito K, se procede 
a realizar la proyección para cada año como se muestra en al siguiente ecuación.

Con 

Donde:

Pƒ: Población futura

P0: Población inicial la cual toma el valor del año anterior

k: Representa la tasa de tendencia crecimiento poblacional anual determinada por 
lasa tasa de natalidad (rn), tasa de defunciones (rd) y tasa de migraciones netas (rmn) las 
cuales están dadas por cada 100 habitantes.
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Ahora bien, de esta misma manera se calcula las tasas de crecimiento promedio. 
Después de determinar el valor de k, se desarrolla el método con base en la ecuación 
presentada anteriormente para la proyección de la población en la Progresión aritmética.

A continuación, se encuentra el comportamiento de la población total Para los 
periodos Intercensales 1973 – 2018, y la proyección 2019 - 2050, segmentada según la 
zona de residencia (Cabecera y resto), toda vez que aunque el ejercicio se realizó para la 
cabecera municipal, fue necesario incorporar el valor de migración rural urbana, con el fin 
de afinar la proyección. 

Figura 17. Proyección de crecimiento poblacional para el municipio de Aguachica Cesar

Fuente: Estimaciones relaciones a partir de datos intercensales del DANE

La Estimación para población en la cabecera municipal iniciando con 96.658 
habitantes a 2019 y estimando 122.101 habitantes a 2050.  A partir de estos datos se 
estima las proyecciones de consumo para población a nivel local.

A continuación, se realiza un cruce de las variables obtenidas en el estudio de 
corte transversal, (encuesta), y la tendencia que tendría en el tiempo. Para esto se parte 
del consumo per cápita calculado que se encuentra en los 40 litros diarios por habitante, 
incluyendo el consumo oculto.

Cabe mencionar que, según la OMS, esta cifra debe ser cercana a los 100 litros, con 
lo que se aseguraría el correcto lavado de manos y la desinfección adecuada del hogar y 
la ropa, mientras que para la última versión del RAS para el municipio el consumo debería 
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estar alrededor del 120 L/Diarios por persona. A continuación, se realiza el cálculo de la 
transición que debe realizar el servicio de acueducto con el fin de garantizar en el largo 
plazo la distribución adecuada.   

Figura 18.  Demanda futura anual de Agua potable

Fuente: Estimaciones relaciones a partir de datos de consumo estimado y Proyecciones 
poblacionales según estadística del DANE.

El gráfico anterior permite observar que el consumo de agua en 2019 se estimó en 
1.411.207 metros cúbicos anuales, mientras que el consumo esperado por de acuerdo a 
los criterios técnico del RAS es de 4.233.620 metros cúbicos.  Realizando una proyección 
aritmética, la línea amarilla muestra el incremento en la capacidad que se debe dar cada 
año, con el fin de llegar en 2050 a los 5.348.014 metros cúbicos implicando un crecimiento 
promedio constante anual de 126.994 metros cúbicos requeridos para estar alineados 
con las recomendaciones de los organismos internacionales y de las normas técnicas de 
regulación nacional.  

Es de aclarar que estos pronósticos parciales están basados solo en la proyección 
de demanda de consumo de los hogares, no incluye el consumo de los sectores productivos 
a nivel local, los cuales se estimaran en el siguiente objetivo.
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CONSIDERACIONES FINALES 
• Las familias de Aguachica presentan una disposición a pagar por metro cubico 

en promedio muy baja que de acuerdo a las tarifas nacionales se ubicaría por 
debajo de los estratos uno a nivel nacional, tomando como referencia las tarifas 
de Bogotá, los cuales pueden estar entre $783 y los $806 (Acueducto, Agua y 
Alcantarillado de Bogotá, 2020).

• La tendencia de consumo actual de los habitantes de Aguachica muestra el 
grado de adaptación que han logrado los habitantes, frente a los altos periodos 
de racionamiento a los que pueden ser sometidos, generando una tendencia de 
consumo medio muy por debajo de los parámetros aconsejados por la OMS o 
por las especificaciones del RAS que para el municipio estarían alrededor de 
los 120 litro/día.

• El agua de acuerdo a los efectos de la variación de la renta de los hogares 
resulta ser un bien básico de primera neesidad en el menipeo de Aguachica 
implicando que  su consumo se mantienen estable independientemente de la 
reducción o incremento de los ingresos a nivel familiar.

• Las condiciones de adaptación para el abastecimiento actual en el municipio de-
mandan grandes inversiones por parte de los consumidores en la construcción 
y equipamientos para garantizar sistemas de almacenamiento que se puedan 
ajustar a los largos periodos de racionamientos que oscilan entre 8 y 30 das.

• La demanda de agua potable a nivel municipal presenta un nivel creciente muy 
importante, que dada la tendencia actual se puede incrementar en un 26% a 
2050, dados los patrones de consumos actuales, aunque el estado ideal sería 
que alcanzara a nivelarse con los parámetros de la RAS, lo cual le implicaría 
incrementar su demanda en un 279% su demanda al periodo proyectado.

CONDICIONES DE EQUILIBRIO PARA EL SUMINISTRO DE AGUA EN EL 
CORTO Y LARGO PLAZO PARA EL MUNICIPIO

Para el análisis de condiciones de equilibrio se requirió previamente la estimación 
de la oferta, la cual se enuncia a continuación el respectivo procedimiento a fin de 
contrastar con las proyecciones de ofertas estimadas y poder con ello determinar si se 
presentan brechas considerables entre estas dos variables.
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ESTIMACIÓN DEL MODELO DE PROYECCIÓN DE LA OFERTA DE AGUA 
POTABLE

De acuerdo con Domínguez et al. (2008) la oferta hídrica total está definida 
por el valor modal de los caudales promedio más probable y se extrae de la curva de 
densidad probabilística (CDP) de los caudales anuales. Esta curva se construye a partir 
de los registros en la estimación de la curva se genera a partir de los registros en las 
estaciones hidrométricas que miden el flujo de agua de la fuente abastecedora, dado que 
en Colombia no se puede garantizar esta medición para cada municipio, se recomienda el 
uso de la metodóloga de la UNESCO en concordancia con Lvovitch (1970), que consiste 
en tomar los datos generados por el monitoreo Hidrológico del IDEAM extraídos de los 
mapas de escorrentía modal.

A nivel local se han adelantado iniciativas previas de proyección de oferta de agua 
por arte de FINDETER (2016), quienes partiendo de la premisa de que “el clima es el 
resultado de interacción de diferentes variables atmosféricas, biofísicas y geográficas 
que pueden cambiar en el tiempo y el espacio. Estos factores meteorológicos como la 
temperatura, presión atmosférica, viento, humedad y lluvia. Así mismo, algunos factores 
biofísicos y geográficos pueden determinar el clima en diferentes partes del mundo, 
como por ejemplo: latitud, altitud, las masas de agua, la distancia al mar, el calor, las 
corrientes oceánicas, los ríos y la vegetación” (p. 175); definieron una estimación de 
la oferta y requerimientos hídricos, para lo cual realizaron un inventario inicial de las 
estaciones meteorológicas que les permitieran obtener una aproximación a la capacidad 
de generación de la Bocatoma.

De este proceso se identificaron las estaciones meteorológicas de Aguas Claras, 
Villa de San Andrés, Barranca Lebrija, Loma de Corredor y en sus alrededores las 
estaciones de Gamarra, Los Ángeles, La Gloria. de acuerdo con los registros del IDEAM 
se identificó como referente la estación Totumal que está bajo la administración de esta 
entidad, fue seleccionada en primera instancia como de mayor representatividad.

Dado que la estación Totumal era de naturaleza pluviométrica, no se pudo acceder 
a variables de tipo atmosférico, tales como Temperatura, Humedad Relativa, Brillo Solar 
y Evaporación, lo que llevo a los consultores a optar por recurrir al uso de una estación 
que presentara condiciones climatológicas similares, empleando el denominado “método 
de regionalización de características o parámetros” (p. 170), en este orden de ideas se 
escoge a la estación Aguas Claras localizada en la ciudad de Valledupar, categorizada 
como Climatología Ordinaria (CO).

A partir de las series históricas de las variables requeridas se definieron los 
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sistemas de distribución de cada variable a través de la prueba de bondad y ajuste de 
Kolmogorov-Smirnov a partir de los cuales construyen indicadores de estimación a partir 
de las metodologías propuestas por el estado del arte respectivo.

De los pronósticos encontrados se concluye que los elementos hidráulicos de 
la bocatoma tienen un caudal máximo de captación y de conducción mayor al cual de 
demanda esperado al periodo proyectado que para el caso del estudio fue el año 2046, 
pero se requiere garantizar que la estructura de captación cuente con un elemento 
hidráulico de control de aguas de paso al canal de aducción que garantice la evacuación 
de los excesos, así mimo se concluyó que se hace necesario mejoras en el muro de 
contención que presentaba filtraciones y sustitución de válvulas de lavado actual.

Teniendo en cuenta que la experiencia más reciente fundamenta sus estimaciones 
en un referente, Para efectos del desarrollo del presente estudio se pretende hacerlo con 
variables más proxis al contexto, para lo cual se plantea un modelo multivariable de serie 
de tiempos, estimando la oferta de agua potable en el municipio de Aguachica Cesar a 
partir de las estadísticas de captación y producción diaria por parte de las empresas de 
servicio de agua potable, y las variables meteorológicas medidas por el IDEAM en la 
estación BUTURAMA, la cual cuenta con información de precipitaciones, brillo solar y 
temperatura, definiendo las siguientes componentes del modelo.

• Variable dependiente: 

Caudal de entrada (X1): Información arrojada por ediciones mensuales realizadas 
por el acueducto. 

• Variables Independientes:  

Bbutu (X2): Información arrojada por el IDEAM en la estación Buturama para el 
periodo 2012 – 2019, que está medida en promedio mensual de wats por m2. 
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Figura 19. Tendencia del Brillo solar Estación Buturama (IDEAM)

Fuente: IDEAM.

Precbutu (X3): Información arrojada por el IDEAM en la estación buturama, para el 
periodo 1995 – 2019, que está medida en litros por m2, según promedio mensual. 
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Figura 20. Precipitaciones según registros de estación Buturuma (IDEAM)

Fuente: IDEAM

Tempbuturama (X4): Información arrojada por el IDEAM en la estación Buturama 
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para el periodo 1995 – 2019, que está medida en grados centígrados promedio mensual. 
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Figura 21. Registros de Temperatura Estación Buturama (IDEAM)

Fuente. IDEAM

A partir de las tendencias de estas variables se procesan los datos generando los 
siguientes resumes estadísticos, realizado en el software Pitón. 

Caudal Brillo Precipitación Temperatura
Recuento 88 88 88 88
Promedio 312,511 185,086 113,918 28,4772
Desviación Estándar 45,016 26,7045 58,8588 0,663308
Coeficiente de Variación 14,4046% 14,4281% 51,6676% 2,32926%
Mínimo 152,0 144,756 11,9711 27,6837
Máximo 340,0 245,533 199,757 29,7181
Rango 188,0 100,777 187,786 2,0344
Sesgo Estandarizado -7,3293 2,6934 -1,3276 2,70603
Curtosis Estandarizada 5,86138 0,371935 -2,25749 -1,67616

Tabla 26: Resumen estadísticos variables ambientales

Fuente: Elaboración propia con apoyo de equipo especializado
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Caudal Brillo Precipitación Temperatura
CAUDAL -0,1806 0,2469 -0,4088

(88) (88) (88)
0,0921 0,0204 0,0001

BRILLO -0,1806 -0,7042 0,4513
(88) (88) (88)
0,0921 0,0000 0,0000

PRECIPITACION 0,2469 -0,7042 -0,7760
(88) (88) (88)
0,0204 0,0000 0,0000

TEMPERATURA -0,4088 0,4513 -0,7760
(88) (88) (88)
0,0001 0,0000 0,0000

Tabla 27:Correlaciones entre variables ambientales

Fuente: Elaboración propia con apoyo de equipo especializado

A partir de los datos analizados se procede a realizar el proceso de Regresión 
múltiple.

Error Estadístico
Parámetro Estimación Estándar T Valor-P
CONSTANTE 1487,02 334,765 4,44198 0,0000
BRILLO -0,205594 0,23909 -0,859899 0,3923
PRECIPITACION -0,21819 0,153476 -1,42166 0,1588
TEMPERATURA -39,0347 10,835 -3,60264 0,0005

Tabla 28: Datos de regresión multivariable de caudal en función de variables climáticas

Fuente: Elaboración propia con apoyo de equipo especializado

Fuente Suma de Cuadrados Gl Cuadrado Medio Razón-F Valor-P
Modelo 32920,8 3 10973,6 6,43 0,0006
Residuo 143379, 84 1706,9
Total (Corr.) 176300, 87

Tabla 29: Análisis de varianza del modelo multivariable del caudal

Fuente: Elaboración propia con apoyo de equipo especializado

R-cuadrada = 18,6731 porciento

R-cuadrado (ajustado para g.l.) = 15,7686 porciento
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Error estándar del est. = 41,3146

Error absoluto medio = 29,1415

Estadístico Durbin-Watson = 0,67867 (P=0,0000)

Autocorrelación de residuos en retraso 1 = 0,652602

A partir del de los parámetros generados en este primer modelo lineal se puede 
concluir que la estimación la estimación del modelo generado no es de alta predicción 
dado que presenta un grado de significación del 15%, por lo cual en este primer paso 
de desestima y se procede a continuación a generar una estimación de un modelo doble 
logarítmico.

L brillo L caudal L precipitación L temperatura
Recuento 88 88 88 88
Promedio 2,26307 2,48919 1,95517 1,45438
Desviación Estándar 0,0609706 0,0752308 0,355113 0,0100386
Coeficiente de Variación 2,69415% 3,0223% 18,1628% 0,690234%
Mínimo 2,16064 2,18184 1,07813 1,44222
Máximo 2,39011 2,53148 2,3005 1,47302
Rango 0,229473 0,349635 1,22237 0,0307969
Sesgo Estandarizado 1,38442 -8,90798 -5,10845 2,62159
Curtosis Estandarizada -0,442161 10,3758 1,70573 -1,71973

Tabla 30: Resumen Estadístico del modelo doble logarítmico del caudal en función multivariable

Fuente: Elaboración propia con apoyo de equipo especializado

L Brillo L Caudal L Precipitación L Temperatura
L Brillo -0,1902 -0,7665 0,4437

(88) (88) (88)
0,0758 0,0000 0,0000

L Caudal -0,1902 0,2104 -0,4052
(88) (88) (88)
0,0758 0,0491 0,0001

L Precipitación -0,7665 0,2104 -0,7410
(88) (88) (88)
0,0000 0,0491 0,0000

L Temperatura 0,4437 -0,4052 -0,7410
(88) (88) (88)
0,0000 0,0001 0,0000

Tabla 31: Correlaciones del modelo doble logarítmico del caudal en función multivariable

Fuente: Elaboración propia con apoyo de equipo especializado
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Error Estadístico
Parámetro Estimación Estándar T Valor-P
CONSTANTE 10,1964 1,89421 5,38292 0,0000
L BRILLO -0,318526 0,194903 -1,63428 0,1059
L PRECIPITACION -0,0952774 0,0446574 -2,13352 0,0358
L TEMPERATURA -4,67555 1,13211 -4,12996 0,0001

Tabla 32: Parámetros de regresión del modelo doble logarítmico del caudal en función 
multivariable.

Fuente: Elaboración propia con apoyo de equipo especializado

Fuente Suma de Cuadrados Gl Cuadrado Medio Razón-F Valor-P
Modelo 0,10206 3 0,03402 7,32 0,0002
Residuo 0,390332 84 0,00464681
Total (Corr.) 0,492392 87

Tabla 33: Análisis de Varianza del modelo doble logarítmico

Fuente: Elaboración propia con apoyo de equipo especializado

R-cuadrada = 20,7274 porciento

R-cuadrado (ajustado para g.l.) = 17,8962 porciento

Error estándar del est. = 0,0681675

Error absoluto medio = 0,0462125

Estadístico Durbin-Watson = 0,681774 (P=0,0000)

Autocorrelación de residuos en retraso 1 = 0,655481

El modelo doble logarítmico generado de acuerdo a los parámetros resulta 
presentar baja capacidad de explicar el comportamiento del caudal, dado que su eje 
cuadrado pese a que mejoró levemente respecto al modelo lineal este resulta ser muy 
bajo indicando una significancia global del modelo del 17%, por lo cual se desecha el 
modelo como predictor de la variable de análisis.

A continuación se realiza un análisis de los componentes principales para el modelo 
para las variables Brillo solar y precipitaciones para 88 datos con eliminación Listwise 
estandarizado fusionando dos variables representadas por brillo solar y precipitación.
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Componente Porcentaje de Porcentaje
 Número Eigenvalor Varianza Acumulado
1 1,7665 88,325 88,325
2 0,233497 11,675 100,000

Tabla 34: Análisis de componentes principales para el modelo doble logarítmico

Fuente: Elaboración propia con apoyo de equipo especializado

Posteriormente se analiza el componente principal extraído representado por 
la fusión de las variables generando el modelo por componentes principales quedaría 
estructurado como se explica a continuación.

Error Estadístico
Parámetro Estimación Estándar T Valor-P
CONSTANTE 7,38666 1,38965 5,31547 0,0000
PCOMP_1 0,00396463 0,00721671 0,549369 0,5842
L TEMPERATURA -3,36739 0,95548 -3,52429 0,0007

Tabla 35: Análisis de componente Principal respecto a la temperatura

Fuente: Elaboración propia con apoyo de equipo especializado

Fuente Suma de Cuadrados Gl Cuadrado Medio Razón-F Valor-P
Modelo 0,0822971 2 0,0411486 8,53 0,0004
Residuo 0,410095 85 0,00482465
Total (Corr.) 0,492392 87

Tabla 36: Análisis de varianzas del modelo de componentes principales

Fuente: Elaboración propia con apoyo de equipo especializado

R-cuadrada = 16,7137 porciento

R-cuadrado (ajustado para g.l.) = 14,7541 porciento

Error estándar del est. = 0,0694597

Error absoluto medio = 0,0472876

Estadístico Durbin-Watson = 0,656461 (P=0,0000)

Autocorrelación de residuos en retraso 1 = 0,664942

Al tratar de ajustar el modelo por medio del análisis e componentes principales se 
observa que el modelo no muestra mejoráis. Con una significación global. del 12,7% se 
desestima este modelo.
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Frete a este resultado y teniendo en cuenta las dos predicciones anteriores se 
plantea la necesidad de definir una estimación de la oferta de agua potable a partir de un 
modelo básico inicial de los metros cúbicos netos producidos en función del caudal, para 
posteriormente a partir de pronósticos de los caudales en el tiempo se proyecte el caudal 
esperado y con base a estos resultados poder establecer la capacidad de demanda 
esperada a 2050 para el municipio de Aguachica Cesa. A continuación se presenta la 
estimación.

Estimación de modelo ajustado de oferta de Agua potable

Teniendo en cuenta los resultados anteriores se define finalmente establecer la 
relación entre los metros producidos netos como variable representante de la oferta 
hídrica local en función del caudal de entrada a la planta de tratamiento, partiendo del 
supuesto que esta última comporta los efectos de las variables climáticas de influencia 
y que sus efectos cíclicos se tienden a repetir de manera periódica por lo cual se podría 
pronosticar su comportamiento futuro.

A continuación se presenta el método de regresión el sistema de modelación a 
partir de una regresion simple, siendo la Variable dependiente los m3 netos producidos de 
agua potable (Y) y la variable independiente caudal de entra en L/s (X).

Al correr el modelo en el respectivo software se obtiene:

Mínimos Cuadrados Estándar Estadístico
Parámetro Estimado Error T Valor-P
Intercepto 35085,6 23076,1 1,52043 0,1321
Pendiente 2418,02 73,095 33,0805 0,0000

Tabla 36: Parámetros del modelo lineal simple

Fuente: Elaboración propia con apoyo de equipo especializado

Fuente Suma de Cuadrados Gl Cuadrado Medio Razón-F Valor-P
Modelo 1,03079E12 1 1,03079E12 1094,32 0,0000
Residuo 8,10077E10 86 9,4195E8
Total (Corr.) 1,1118E12 87

Tabla 37: Análisis de varianza del modelo de regresión lineal simple

Fuente: Elaboración propia con apoyo de equipo especializado
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Coeficiente de Correlación = 0,96288

R-cuadrada = 92,7138 porciento

R-cuadrado (ajustado para g.l.) = 92,6291 porciento

Error estándar del est. = 30691,2

Error absoluto medio = 24887,4

Estadístico Durbin-Watson = 2,13441 (P=0,7121)

Autocorrelación de residuos en retraso 1 = -0,0778095

En estos datos se puede observar que los resultados de ajustar un modelo lineal 
para describir la relación entre m3 netos producidos y Caudal entrada l/s.  La ecuación del 
modelo ajustado es m3 netos producidos = 35085,6 + 2418,02*Caudal entrada l/s. Puesto 
que el valor-P en la tabla ANOVA es menor que 0,05, existe una relación estadísticamente 
significativa entre m3 netos producidos y Caudal entrada l/s con un nivel de confianza 
del 95,0%.

El estadístico R-Cuadrado indica que el modelo ajustado explica 92,7138% de la 
variabilidad en m3 netos producidos.  El coeficiente de correlación es igual a 0,96288, 
indicando una relación relativamente fuerte entre las variables.  El error estándar del 
estimado indica que la desviación estándar de los residuos es 30691,2.  Este valor puede 
usarse para construir límites de predicción para nuevas observaciones, seleccionando la 
opción de Pronósticos del menú de texto.

El error absoluto medio (MAE) de 24887,4 es el valor promedio de los residuos.  El 
estadístico de Durbin-Watson (DW) examina los residuos para determinar si hay alguna 
correlación significativa basada en el orden en el que se presentan en el archivo de datos.  
Puesto que el valor-P es mayor que 0,05, no hay indicación de una autocorrelación serial 
en los residuos con un nivel de confianza del 95,0%.  

Fuente Suma de Cuadrados Gl Cuadrado Medio Razón-F Valor-P
Modelo 1,03079E12 1 1,03079E12 1094,32 0,0000
Residuo 8,10077E10 86 9,4195E8
   Carencia de Ajuste 4,49081E10 37 1,21373E9 1,65 0,0509
   Error Puro 3,60996E10 49 7,36726E8
Total (Corr.) 1,1118E12 87

Tabla 38: Análisis de Varianza con carencia de ajuste para modelo de regresión simple de 
oferta de agua potable

Fuente: Elaboración propia con apoyo de equipo especializado
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La prueba de Falta de Ajuste está diseñada para determinar si el modelo 
seleccionado es adecuado para describir los datos observados, ó si se debería utilizar un 
modelo más complicado.  La prueba se realiza comparando la variabilidad de los residuos 
del modelo actual con la variabilidad entre observaciones hechas en valores repetidos de 
la variable independiente X.  Puesto que el valor-P para la carencia de ajuste en la tabla 
ANOVA es mayor que 0,05, el modelo parece ser adecuado para los datos observados 
con un nivel de confianza del 95,0%.  

Gráfico del Modelo Ajustado
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Figura 22.  Modelo de oferta de agua ajustado

Fuente: Elaboración propia con apoyo de equipo especializado

Gráfico del Modelo Ajustado
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Figura 23. Modelo de oferta de agua potable ajustado

Fuente: Elaboración propia con apoyo de equipo especializado

Las bandas internas que se observan en el grafico representan los intervalos o 
límites de confianza, estos intervalos nos describen que tan adecuadamente ha sido 
estimada la ubicación de la línea de predicción dada la muestra disponible. Las bandas 
externas de color gris que observamos en el grafico representan los límites de predicción 
para nuevas observaciones y nos ayudan a describir que tan exacta sería una predicción 
de un nuevo valor. Es decir, sin importar el tamaño de la muestra, las observaciones 
nuevas variaran alrededor de la línea verdadera con una desviación estándar contenida 
en estos límites.
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Figura 24. Traza de densidad para m3 netos producidos

Fuente: Elaboración propia con apoyo de equipo especializado
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Figura 25. Histograma para m3 neto producidos
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Fuente: Elaboración propia con apoyo de equipo especializado

Traza de Densidad para Caudal entrada l/s
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Figura 26. Traza de densidad para caudal de entrada l/s

Fuente: Elaboración propia con apoyo de equipo especializado

Histograma para Caudal entrada l/s
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Figura 27. Histograma para caudal entrada l/s

Fuente: Elaboración propia con apoyo de equipo especializado

Pronóstico del Caudal

A partir de los datos históricos del caudal de entrada L/S, registrado en las series de 
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tiempo suministradas por la empresa de agua potable del municipio de Aguachica Cesar, 
se procedió a realizar el pronóstico de esta variable a fin de garantizar los elementos de 
base para realziar las proyecciones respectivas de ofertad de agua potable.

Para tal fin se analizaron 84 observaciones comprendidas entre el mes de enero 
de 2012 y el mes de abril de 2019, con un índice inicial de 1/12 y un intervalo de muestra 
de 1,0 mes (es) con longitud estacional de 12 meses.

El resumen de pronóstico esta dado mediante los siguientes criterios.

Ajuste estacional: Multiplicativo

Modelo de pronóstico seleccionado: Media constante = 313,561

Número de pronósticos generados: 384

Número de periodos retenidos para validación: 0

Periodo de Periodo de
Estadístico Estimación Validación
RMSE 42,5089
MAE 28,7937
MAPE 10,757
ME -0,609025
MPE -2,31912

Tabla 39: Resumen de indicadores estadísticos de pronósticos del caudal de agua en L/S

Fuente: Elaboración propia con apoyo de equipo especializado

Parámetro Estimado Error Estd. T Valor-P
Constante 313,561 4,82032 65,05 0,000000

Tabla 40: Resumen de modelo de tendencia del pronóstico del caudal en L/S

Fuente: Elaboración propia con apoyo de equipo especializado

Este procedimiento pronostica futuros valores de CAUDAL ENTRADA L/S_1.  Los 
datos cubren 84 periodos de tiempo.  Actualmente, se ha seleccionado el modelo de una 
media.  Este modelo asume que el mejor pronóstico disponible para datos futuros está 
dado por el promedio de todos los datos anteriores.  Cada valor de CAUDAL ENTRADA 
L/S_1 ha sido ajustado de la siguiente forma, antes de ajustar el modelo:

(1) Se aplicó un ajuste estacional multiplicativo.

La salida resume la significancia estadística de los términos en el modelo de 
pronósticos.  Términos con valores-P menores que 0,05 son estadísticamente diferentes 
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de cero con un nivel de confianza del 95,0%.  En este caso, el valor-P para la media es 
menor que 0,05, de modo que es estadísticamente diferente de 0.  

Esta tabla también resume el desempeño del modelo actualmente seleccionado en 
ajustar datos históricos.  Se muestra: 

(1) la raíz del error cuadrado medio (RMSE)

(2) el error absoluto medio (MAE)

(3) el porcentaje de error absoluto medio (MAPE)

(4) el error medio (ME)

(5) el porcentaje de error medio (MPE)

Cada uno de los estadísticos está basado en los errores de pronóstico uno-
adelante, los cuales son las diferencias entre los datos al tiempo t y el valor pronosticado 
al tiempo t-1.  Los primeros tres estadísticos miden la magnitud de los errores.  Un mejor 
modelo daría un valor más pequeño.  Los últimos dos estadísticos miden el bias.  Un 
mejor modelo daría un valor más cercano a 0.  

A continuación se presenta grafico de tendencias de pronóstico, incluyendo el 
periodo histórico, como análisis comparativo de la tendencia.

Figura 28. Pronóstico del caudal en L/S mensuales
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Fuente: Elaboración propia con base a estadísticas históricas y de pronóstico econométrico

Los Datos de pronósticos muestran que los datos proyectados se moverán entre un 
mínimo de 264 L/S y un máximo, pronosticando que a 2050 el caudal estará alrededores 
de los 342 L/S. A partir de estas estimaciones se procede a pronosticar la oferta esperada 
para el periodo predeterminado en el siguiente aparte.

Pronóstico de agua producida neta a partir de pronósticos de caudal en L/S

Dadas las estimaciones de los pronósticos del caudal al año 2050 estimados a 
partir de las series de tiempo suministradas por la empresa de agua potable del municipio 
de Aguachica Cesar se determinan los valores esperados de la oferta de agua potable, 
medida como m3 netos producidos, para lo cual se emplea la ecuación estimada de mara 
preliminar en el modelo de estimación simple, que se rescribe a continuación.

m3 netos producidos = 35085,6 + 2418,02*Caudal entrada l/s

Al realizar los respectivos procesos de estimación se genera el siguiente grafico de 
pronóstico de proyección de oferta de agua potable esperado.

Figura 29.  Proyección de oferta de agua en m3 netos mensuales a partir de pronósticos de 
caudal.

Fuente: Elaboración propia a partir de estadísticas suministradas por empresa de servicios 
públicos.

De acuerdo al pronóstico se espera una oferta mínimo mensual de 673.535 metros 
cúbicos, un máximo de 876.837 metros cúbicos y un promedio de 793.284.
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Al anualizar el pronóstico, siguiendo el siguiente patrón de estimación.

Donde:

0ɑt: representa la oferta anual en metros cúbicos para cada año t (2012≤ t ≤ 2050)

0mi: Representa la oferta de agua mensual en metros cúbicos pronosticada para 
cada mes i

De esta manera el pronóstico anualizado estaría dado por los datos que se ilustran 
a través del siguiente gráfico.

Figura 30. Pronóstico de oferta de agua anual en m3.

Fuente: Elaboración propia con apoyo de equipo especializado

De acuerdo a los pronósticos se encontró que la oferta de agua potable tiende a 
ser fija con un capacidad constante de 9.159.403 litros anuales, esta tendencia puede 
obedecer a que los movimientos estacionarios tienden finalmente a concentrar una 
tendencia anual, generando  una Convergencia a esta media. En el siguiente parte de 
contrasta las pronóstico de oferta con los de demanda generados.

Análisis del equilibrio del mercado

Dadas las estimaciones de la oferta resultante que por efectos ciclos genera una 
tendencia media anual constante, y teniendo en cuenta la estimación de la demanda 
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previamente establecida en este parte se pretende contrastar los dos resúltalos, pero 
antes de adelantar este paso se requiere previamente realizar un ajuste a los pronósticos 
de demanda, dado que las estimaciones iniciales estaban centradas en el consumo por 
hogar y por habitantes.

El ajuste a las proyecciones de demanda obedece a la necesidad de estimar un 
efecto expansivo en la misma, dado que los consumos tenidos en cuenta se limitan a los 
realizados en el entorno del hogar, dejando de lado la estimación del sector empresarial 
a nivel local, para tal fin se contempla un factor de expansión definido a partir del estudio 
estimación de la demanda de Agua, IDEAM (2010, p.176), los sectores productivos 
representan aproximadamente 13 veces el consumo de los hogares.

Partiendo de la premisa anterior y teniendo en cuenta la estimación del consumo 
total anual para el municipio teniendo en cuenta el consumo promedio por habitante Dɑ

ɭ/d, 
la expansión de los sectores económicos y el crecimiento poblacional, el consumo en 
metros cúbicos anuales estaría dado mediante la siguiente formula:

Donde:

DTɑ
ɭ/d: Demanda total expandida para el consumo promedio actual productivo

Dɑ
ɭ/d: Demanda en litros diarios por persona en hogares 

Pƒt: Población proyectada para cada año t

Así mismo se proyecta y estima ajustando los parámetros a la demanda optima de 
acuerdo con los requerimientos de suministro diario mínimos establecidos por el RAS de 
120 L/Diarios-persona, para lo cual se considera un factor de expansión sectorial de 15 
veces a criterio de los investigadores, para efectos de un ajuste mayor a las condiciones 
ideales de operación, de esta manera la estimación demanda optima anualizada estaría 
determinada así:

De esta manera se determina la estimación de demanda total anualizada de agua 
en metros cúbicos anuales para todo el municipio bajo los parámetros antes establecidos, 
y se muestra así mimos el comportamiento que debería tener la curva de ajuste entre la 
demanda actual y la demanda optima establecida y así cerrar la brecha entre la demanda 
real y efectiva que permitan al municipio alcanzar mejores indicadores de desarrollo 
social, económicos y ambientales.
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El siguiente grafico muestra los resultados de los ajustes antes descrito a fin de 
expandir y determinar las tendencias de demandas actuales y optimas esperadas para 
el municipio.

Figura 31. Proyección de demanda expandida a nivel sectorial en el municipio e Aguachica 
cesar

Fuente: elaboración propia con base en estimación de estudio de campo y parámetros de 
estudios del sector.

De acuerdo a los resultados reflejados en la proyección de demanda se observa 
que el consumo en el periodo proyectado puede estar entre un mínimo de 18.345.685.688 
metros cúbicos anuales de agua y un máximo de 23.174.729, cabe destacar que estas 
cifras están presentando la tendencia con las condiciones históricas a las que se ve 
sometida la población con altos periodo de racionamiento del suministro.

La curva de demanda optima por su parte refleja que la demanda esperada para 
el periodo puede estar entre un mínimo de 63.504.306 metros cúbicos anuales con 
tendencia creciente a un máximo de 80.220.215 metros cúbicos anuales.

Lo anterior implica que para cerrar la brecha entre la tendencia histórica y el 
estado de una demanda óptima o efectiva para la población implicaría ir incrementando 
en promedio anual en 1.996.415 metros cúbico.

Al contrastar la curva de oferta con la demanda el grafico anterior se modifica de 
la forma en la que se muestra a continuación.
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Figura 32. Oferta y Demanda Potable Proyectadas

Fuente: elaboración propia con base en estimación de estudio de campo y parámetros de 
estudios del sector.

De acuerdo a los resultados finales de este objetivo y del estudio, la tendencia 
grafica nos muestra que la capacidad de oferta actual del municipio de Aguachica Cesar 
es totalmente inefectiva, dado que no alcanza a cubrir la tendencia de demanda histórica 
actual, la cual es bajo frente a los criterios de la OMS o de las normativas técnicas 
nacionales, evidenciando una brecha actual bastante profunda entre la de demanda y la 
oferta.

Lo anterior implica que históricamente esta diferencia viene siendo asumida 
por el suministro de agua informal o autoabastecimientos por aguas subterráneas en 
las viviendas, implicando que estas fuentes de aprovisionamiento tendrían que estar 
suministrando entre 8.826.285 metros cúbicos y un máximo de 13.655.326 metros cúbicos 
sobrepasando incluso la capacidad instalada del mismo sistema de acueducto local, lo 
anterior implicaría que para cerrar esta brecha la empresa municipal debería incrementar 
anualmente en el periodo de proyección un incremento promedio de 1.241.393 metros 
cúbicos anuales.

Lo anteriormente descrito solo es el escenario que representa las condiciones 
estructurales actuales y los hábitos y costumbres de consumo generados a partir de las 
misma, mas sin embargo debe aclararse que las condiciones técnicas son aún mucho 
más exigentes, mostrando una brecha aún más fuerte, según la cual el municipio en 
el periodo de estimación el municipio presentaría una capacidad mínima de demanda 
optima insatisfecha de 53.984.903 de metros cúbicos anuales y alcanzara una máxima de 
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70.700.812, cerrar esta brecha le implicaría al acueducto municipal generar un incremento  
promedio sostenido de mínimo anual de 2.280.671 metros.

Contratando estos resultados y las iniciativas actuales por la mejora de las 
condicione de la prestación de servicio, dentro de las que se destaca el proyecto 
“Ampliación Y Optimización De Las Redes De Distribución Del Sistema De Acueducto 
Urbano (Fase I) En El Municipio De Aguachica – Cesar”. Con financiación del gobierno 
departamental, el cual contempla el mejoramiento de las redes del sistema de acueducto, 
instalación de 12.000 micromedidores y 22 macromedidores. Adicionalmente, contempla 
un componente institucional, interventoría de obra civil, suministro y consultoría, Plan de 
Manejo de Tránsito y Plan de Manejo Ambiental, en donde se encuentra proyectada una 
inversión de $17.689.331.052. Este proyecto fue viabilizado por parte del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio – MVCT, el cual se encuentra en alto nivel de avance (Informe 
Ejecutivo ESPA, 2018. (P.13); con el cual se visiona que se mejoraría le eficiencia en el 
control de fugas, pero no se estaría garantizando la continuidad y efectividad del servicio 
dado que se evidencia un problema estructural en la capacidad de generar un fuente de 
abastecimiento que garantice la alta demanda que tiene el municipio. 

Por otra parte, también debe considerarse que la carencia de mecanismos de 
medición de las variables ambientales asociadas al área de influencia de la zona de 
captación de agua mediante el caudal del quebrada Buturuma dificulta sustancialmente 
adelantar pronósticos a partir de los servicios ambientales y sus efectos más próximos a 
la oferta hídrica local,  pese a ello se trató en el presente estudio adelantar una medición 
empírica que permitiera tener un acercamiento a esta medición, de lo cual se concluyó 
que las variables disponibles no garantizan la explicación de los efectos climáticos sobre 
el caudal del agua, frente a lo cual se optó por utilizar las  variables disponibles a fin de 
no acudir a referentes como algunos lo hicieron a través de la experiencia de FINDETER, 
partiendo de la premisa de que el caudal lleva implícito los efectos climáticos de la zona, 
por lo cual se definió un pronóstico de esta variable que a su vez explica en alto grado lo 
variable de estimación de la oferta representada por los metros cúbicos tratados con lo 
que se pudo establecer una demanda máxima que de acuerdo a datos históricos se puede 
encontrar entre un mínimo de 8.377.586 y un máximo de 10.276.111 con un promedio de 
9.499.037 con datos de pronóstico constante del año 2019 al 2050 de 9.519.403 metros 
cúbicos anuales.

Los indicadores estadísticos muestran que el caudal histórico de la quebrada 
Buturuma tiene una mayor frecuencia de concentración entre los 310 y 350 litros por 
segundo, mientras que los litros tratados se encuentran entre los 76.000.000 y 96.0000 
metros cúbicos mensuales de agua producida neta.
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Al incluir el análisis de expansión generados por los efectos de los sectores 
productivos a los pronósticos se evidencia que con las tendencias de consumo actual la 
capacidad de oferta del municipio actualmente no garantizan la satisfacción efectiva de la 
demanda, pese a que los hábitos de consumo se han ajustado a un nivel per cápita por 
debajo de lo esperado de cualquier organismo internacional o por los mismo organismos 
reguladores, evidenciando una fuerte brecha entre la oferta y la demanda efectiva histórica 
y la óptima, implicando que le desabastecimiento que padece la población es suministrado 
en gran medida por los comercializadores de agua informales en el municipio y en casos 
particulares por las fuentes de aguas subterráneas que les implica a los hogares altos 
niveles de inversión en las respectivas adecuaciones.

La gran brecha de desabastecimiento de agua generada al momento de expandir 
los datos al consumo sectorial que viene a representar un insumo para el sector 
productivo, se intuye que las empresas del municipio o por lo menos la mayoría deben 
garantizar una fuente de abastecimiento diferente a la del acueducto local para poder 
darle sostenibilidad a sus operaciones, por lo cual se evidencia un fuerte problema 
estructural para la expansión y desarrollo de un sector empresarial solido en el municipio.

Las obras de ampliación que actualmente se adelantan se espera mejoren el 
servicio, pero no podrán garantizar una oferta efectiva dado que estas obras no están 
contemplando cambios estructurales en el sistema de abastecimiento el cual no garantiza 
la capacidad necesaria para garantizar en volumen y en continuidad el abastecimiento 
requerido por la población.
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CONCLUSIONES FINALES

• Al realizar un análisis de los componentes estructurales de la empresa de ser-
vicios públicos se concluye insuficiencia en la estructura operativa en cuanto 
al recurso humano asociado a las operaciones que realiza la empresa a nivel 
local, así mismo se evidencia una capacidad instalada estructural que no ga-
rantiza la eficiencia en la prestación del servicio dado que presenta deterioro 
parcial de sus instalaciones, e incumplimiento de parámetros técnicos estan-
darizados, pese a que se adelantan proyectos de mejoramiento parcial de los 
sistemas de redes distribución se prevé que estos no garantizaran un nivel de 
solución significativa en su oferta institucional y que además no se cuentan con 
proyectos concretos a corto plazo a fin de subsanar las deficiencias estructu-
rales de la empresa.

• Respecto al manejo financiero de la empresa de servicios de agua y alcanta-
rillado del municipio de Aguachica se concluye que presenta serios problemas 
de liquidez a corto plazo, con manejo ineficiente de su estructura de costo, 
aunque vale resaltar que en periodos particulares a presentado reducciones 
muy significativas en este sentido, pero no ha sido sostenible, también se ob-
serva que pese a no tener endeudamientos con bancos presenta un manejo 
ineficientes en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en particular en lo 
relacionada con los pagos de las tasas retributivas, por otra parte evidenció que 
la empresa puede operar generando utilidades, esto se evidencia en la mejora 
sustancial de los dos  últimos periodos, pero se requiere mayor eficiencia en el 
manejo operativo de la empresa.

• De los efectos coyunturales que presenta la empresa también se debe resaltar 
que finalmente algunos tienden a presentarse de manera cíclica, lo que lleva a 
concluir que su recurrencia obedece a que las fallas estructurales del sistema 
de operativo empresarial en algunos periodos del año no estén en capacidad 
de afrontar efectos ambientales o fenómenos climáticos que agudizan las defi-
ciencias del servicio prestado.

• Respecto a los hábitos de consumo de agua potable actuales del municipio de-
notan una tendencia de 40 litros días, lo que ubica a la comunidad del municipio 
como una población austera en el consumo del agua, ubicándolas por debajo 
de la OMS (100 l/habitante-día) o por debajo de los parámetros del RAS (120 
L/habitante-día).

• Dada la tendencia de crecimiento población del municipio se observa un incre-
mento sostenido de la demanda de agua potable, si el abastecimiento del mu-
nicipio solo estuviese direccionado al consumo de los hogares, la generación 
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actual de agua podría garantizar este suministro, pero al expandir la demanda 
de agua insumida por sector productivo la oferta actual es totalmente insuficien-
te en corto y largo plazo.

• Los habitantes del municipio de Aguachica Cesar deben pagar realmente un 
metro cúbico muy costoso debido a que por el desabastecimiento deben recur-
rir a la compra periódica de agua a proveedores informales lo cual incrementa 
sustancialmente el costo del metro cubico en los hogares.

• La expansión de la demanda total de agua de corto y largo plazo muestran 
que para el caso del sector empresarial en la actualidad están operando con 
suministro de agua autónomo a través de tanque pozos subterráneo y abaste-
cimiento a través de proveedores informales, aspecto que encarece los proce-
sos productivos a nivel local y afecta el desarrollo de la estructura empresarial 
instalada y dificulta la factibilidad para nuevas empresas que se quieran instalar 
a nivel local.

• Del presente estudio se concluye en términos generales que la oferta actual de 
agua de la empresa de servicios públicos del municipio de Aguachica Cesar,  
no es efectiva frente a la demanda histórica ni futura del municipio ni se ajusta 
a los parámetros técnicos del RAS para el municipio dado que la capacidad 
de captación, procesamiento, acumulación y suministro no garantiza la canti-
dad necesaria, encontrándose muy por debajo de las expectativas generadas 
por los hábitos de consumo actuales y de los paramentos técnicos requeridos, 
para lo cual tendrían casi que triplicar la capacidad de producción actual y en 
cumplimiento de los parámetros técnicos del RAS, se tendría que incrementarla 
aproximadamente ocho veces.

• Con todo la anterior se concluye que la Oferta de agua potable del municipio de 
Aguachica no es efectiva en el corto y largo plazo frente a la demanda potencial 
del municipio dado unas reformas estructurales que se ajusten a las tenden-
cias del mercado local”, de esto se genera como consecuencia un alto grado 
de subdesarrollo a nivel local que ha desacelerado el potencial de crecimiento 
de la industria local y por ende el mejoramiento de la calidad de vida de sus 
habitantes.
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RECOMENDACIONES

• Se recomienda a la empresa de servicios públicos adelantar un estudio de op-
timización de costos operacionales, dado que su peso ha generado un gran 
deterioro en la capacidad de sostenibilidad de la empresa, así mimos se les 
recomienda revisar sus políticas de manejo de liquidez dado que se divisa ine-
ficiencia en la capacidad de garantizar un flujo de efectivo consistente y cohe-
rente con la naturaleza de esta empresa y definir políticas de manejo de pasivos 
más eficiente dado que pese a no poseer  compromisos bancarios presenta 
carteras de naturaleza fiscal significativas que pueden comprometer aún más la 
liquidez de la empresa y afectar inclusive su operatividad producto de sancio-
nes e intervenciones de las instituciones acreedoras, las cuales tienen faculta-
des para adelantar este tipo de acciones.

• Respecto al manejo de información estadística se recomienda una evaluación 
de los métodos de estimación, dado que, al adelantar ciertos cruces de varia-
bles, las correlaciones respectivas, en particular las asociadas a la estimación 
de agua producida y agua producida total en relación a su disposición final.

• Se hace necesario y fundamental la instalación de una estación meteorológica 
en la zona donde se encuentra ubicada la cuenca Butururama, específicamente 
en al Bocatoma, para de esta manera analizar y evaluar de manera precisa los 
efectos de los variables ambientales en el caudal y por ende en la producción 
de agua de la empresa de servicios públicos de Aguachica.

• Se propone la opción de adelantar estudios de viabilidad para la creación de 
un dique o embalse alimentado por la quebrada Buturama a fin de establecer 
si generaría la capacidad suficiente para la demanda futura esperada, con un 
proyecto alterno de tanque de almacenamiento distribuidos de manera estra-
tégica en diferentes partes del municipio que se convertían en fuentes de re-
distribución del flujo de agua potable a fin de generar capacidades mayores de 
acumulación y poder garantizar la permanencia del suministro del servicio.

• Frente al problema de descapitalización y capacidad de autofinanciar la em-
presa de agua potable para proyectos de ampliación se recomienda evaluar la 
posibilidad de emitir accione de venta a la comunidad y un plan alterno de cofi-
nanciación con emisión de bonos de deuda de largo plazo que permitan generar 
la liquidez necesaria para autogestionar la expansión de la entidad.

• Teniendo en cuenta la disponibilidad de pago real a nivel local se recomienda 
realizar un estudio tarifario orientados hacia la viabilidad de la empresa en miras 
a garantizar la permanencia del servicio a través de proyectos de expansión 
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que se hagan auto sostenible con mejoras en los sistemas de tarifas y cultura 
de pago.

• Para futuros estudios que se adelantan respecto a las estimaciones de las va-
riables de oferta se recomienda adelantar estimaciones con variables asocia-
das a la naturaleza de este fenómeno a nivel local a fin de garantizar una mayor 
proximidad a la realidad local. 
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